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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante saducl.

minisISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES.
Dirección general del Registro de la Propiedad— Sección 3.ª

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien, 
accediendo á la solicitud del A yuntam iento de Ceu
ta, m andar que continúe en dicho punto el Registro 
hoy ex isten te , con entera independencia del de Al
geciras; convocándose á los asp iran tes para la pro
visión por medio de anuncio en la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de C ádiz, con a r re 
glo á las prescripciones legales; quedando en su con
secuencia sin efecto la disposición 2 .a de Ja Real ó r-  
den de 28 de Junio de 1861 en lo que á Ceuta se 
refiere.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1862.

FE R N A N D E Z  N EG R ETE.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de B etan- 
zos, provincia de la C oruña, á D. Agustín Domín
guez Espiñeira; para el de Carballo , en la misma 
provincia, á D. Juan  Carballo y O tero; para  el de 
Grazalema, provincia de Cádiz, á D. Antonio Rodrí
guez Zarzuela; para el de Segura de la S ierra, pro
vincia de J a é n , á  D. Gregorio T alón ; para el de Po-

zoblanco, provincia de Córdoba, á D. Manuel de 
Rojas y G arrido; para el de Puebla de Sanabria, 
provincia de Zam ora, á D. Buenaventura B ustam an- 

•te y Pablos; para el de Padrón , provincia de la Co
r u ñ a , á D. Joaquín María de C astro , vacantes los 
cinco últimos por renuncia de los anteriorm ente 
nom brados; p a ra  el de Bande , provincia de Orense, 
á D. Rafaél T ejeiro ; para el de C h an tad a , provin
cia de. Lugo , á JD .. Manuel Lorenzo V iilarino ; para 
el de N eg re ira , provincia de la C oruña, á Don 
Manuel María Chouza, cesan te ; para  el de A lm o- 
dóvar del Campo, provincia de C iudad-R eal, á 
D. José Ramos y M aestre; para  el de Almadén, 
de la misma p ro v in c ia , á D. Benito Toboso y Oria; 
para el de Ateca, provincia de Zaragoza , á D. Ma
nuel Barat y Perez ; para el de Calamocha, p rov in 
cia de T eruel, á D. Félix R ubio ; para e) de H uel- 
m a , provincia de J a é n , á D. Patricio N avarre te  y 
Martínez; para  el de A storga, provincia de León, 
á D. Manuel González García ; para el de Alcañices, 
provincia de Zamora , á D. Francisco Torres López; 

''p ara  el de Aliaga , provincia de T e ru e l, á D. Jacin
to Cudós, y para  el de Molina de Aragón , p rov in 
cia de Guadalajara, á D. Cárlos Monterroso y Navar
ro , vacantes por no haber recogido los nom bra
dos sus respectivos títulos en el térm ino m arca
do en la Real orden de 1,° de Enero ú ltim o ; p a 
ra el Registro de Albacete , á D. Feliciano López 
y López, vacante por fallecimiento del anteriorm en
te nom brado; y para el de Cañete, á D. Francisco 
Perez Sabaot, vacante por haber sido trasladado al 
de Atmodóvar del Campo el nom brado para  aquel; 
todos propuestos en las respectivas ternas formadas 
p o r esa Dirección.

Al mismo tiem po ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la pub 'icac ion  de estos nom bram ientos en 
la Gaceta de M adrid  empiece á co rrer el plazo de 
40 dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglam ento general 
para  la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1862.

FER N A N D EZ NEG RETE.
S r. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
mera instancia de Sahagun para procesar á D. An
tonio Diez,, Alcalde de Cabillas de R ueda, ha con
sultado lo sig u ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en (jue el Gobernador de la provincia de 
León ha negado al Juez de primera instancia de Sa
hagun la autorización que solicitó para procesar á 
D. Antonio Diez, Alcalde de Cubillas de Rueda.

Resulta que el Alcalde pedáneo de Llamas de
nunció al Alcalde de Cubillas de Rueda la corta de 
dos piés ó viguetas de un monte del común, y en su 
consecuencia formó el Alealde diligencias de las que 
resultó cierta la denuncia, pero sin que apareciese 
qué m aderas extrajo ni su valor; y por auto de 28 
de Abril de 1860 mandó el Alcalde rem itir las dili
gencias ai Juzgado, para su resolución ; pero no ha
biendo llegado á efectuarse la remesa de las diligen
cias , el Juzgado á quien fué denunciada la conducta 
del Alcalde por aquella omisión, reclamó las diligen
cias y le fueron rem itidas en 6 de Julio siguiente : 

Que interrogado dicho Alcalde sobre el motivo de 
haber retrasado la remisión de dicho expediente, 
contestó que habia suspendido dicha remisión por no 
aparecer reo, y porque según opinión de algunas 
personas, á quienes habia consultado, correspondía 
al Alcalde el conocimiento del asunto á causa de la 
poca entidad del daño :

Q uede acuerdo con el Promotor fiscal, dispuso el 
Juzgado proceder contra el Alcalde, considerándole 
comprendido en los artículos 271 y 313 del Código 
penal, y limitándose á dar aviso al Gobernador por 
no estim ar necesaria la autorización:

Que el Gobernador, después de pedir más noticias 
al Juez para hacer constar el valor de las leñas sus
traídas , que se fijó en 11 rs. , le requirió  de inh ib i
ción para que pidiese la autorización:

Que el Juez, visto que el ralop de lab Icnao corta
das im portaba 11 rs., se declaró inhibido de acuerdo 
con el Promotor fiscal; mas la Audiencia dejó sin

efecto la inhibición , declaró innecesaria la autoriza
ción y m andó al Juzgado continuar el proceso:

Que el Juez obedeciendo el precepto superior, 
prosiguió la causa; y sin esperar la resolución supre
ma sobre si e ra  ó no necesaria la autorización, por
que acaso ignoraba que esta cuestión se hallaba pen
diente en el Consejo de E stado , condenó al Alcalde 
á la pena de nueve meses de suspensión, costas y 
gastos del juicio; pero al propio tiempo que llegó la 
sentencia en consulta al T ribunal superior, recibió 
esta Real orden en  que con fecha 13 de Noviembre, 
y  á propuesta de esta Sección, se declaró necesaria la 
autorización para proceder en el presente negocio:

Con este motivo la Audiencia declaró nulo todo lo 
actuado, y devolvió los autos al Juzgado para que 
pidiese la autorización, como así lo verificó.

El G obernador, conforme con el Consejo provin
cial, negó la autorización fundándose en que el hecho 
que motivó las diligencias instruidas por el Alcalde es 
objeto de la competencia adm inistrativa, y por lo ta n 
to, si el Alcalde faltó á sus obligaciones como funcio
nario adm inistrativo, á su superior gerárquico tocaría 
corregirle.

Visto el a r t . 49 del Real decreto de 24 de Marzo de 
1846, á tenor dpi cual los delitos por contravención á 
las ordenanzas de Montes serán castigados por los Jue
ces ó los A lcaldes, según que el daño ocasionado 
fuese de m ayor ó menor cuantía , considerándose en 
este último caso aquel en que el resarcim iento de 
perjuicios y la pena pecuniaria que se impusiese no 
exceda de la cantidad que por via de multa pueden 
aplicar gubernativam ente los A lcaldes, con arreglo 
al art. 75 de la ley de A yuntam ientos:

Visto el art. 505 del Código penal, en que se con
firman las atribuciones que los Alcaldes tienen con
cedidas por la ley de A yuntam ientos para corregir 
gubernativam ente las faltas en el caso en que su re 
presión les está encomendada :

Vista la regla 2 .a del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, según la cual las faltas que conforme al 
Código ó á las ordenanzas y reglamentos adm inistra
tivos merezcan m ulta . ó reprensión y m ulta , podrán 
y k castigadas gubernativam ente á juicio de la A u to 
ridad adm inistrativa ó quion oetó encomendada su 
rep resió n :

Considerando: ; * *
1 .* Que atendidas las disposiciones que sé citan 

há lugar á suponer que el Alcalde, al instru ir ías d i
ligencias en averiguación de los actores de la corta 
de dos piés ó viguetas de un monte , valuadas en 11 
reales, procedió como Autoridad adm inistrativa ¿y ño ‘ 
como delegado de la jud ie ia l, según el misino in te re
sado manifestó cuando fué reconvenido por el Juz
gado: , : , . .

2.° Que bajo tal supuesto, no son aplicables ál Al
calde de que se trata el art. 271 ni el 3 J Í  de||Gódi- 
go por el hecho de haber suspendido la remisión de 
las diligencias al Juzgado, puesto que obró en la  
fundada persuasión de que le correspondía exclusi
vam ente el conocimiento del negocio como A utoridad 
adm in istra tiva;

La Sección opina que debe confirmarse la nega*- 
tiva del Gobernador de León.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado1 por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1862.

POSADA H ERR EN ^'
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.
..................... Obras públicas.— Negociado 9.º

Ilmo. Sr.: Conformándole S. M̂. la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien autorizar á D. Alfonso Requena Rosa para  
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero , practique investigaciqnes con objeto de 
ilum inar aguasen  la sierra de Espuña y sitio deno
minado Maderera, término de la villa de Totana, pro
vincia de Murcia ; 'd e  cuyas aguas , si fuesen encon
tradas, podrá disponer á perpetuidad el concesiona
rio, según está prevenido en el art. 27 del Real de
creto de 29 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Febrero de 1862. ^

V EG A DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras publicas.

MINISTERIO DE HACIENDA. DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ----------- Mes de Marzo de 1862.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
á lo prevenido en el art.24 d é  la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1861.
Capítulos. Secciones. Totales.

X.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 3/
Capitulo 12. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.....................................30. Ejereiccos cerrados........................................................

Sección 4.*

29.306,11 
600

29.906,11
Capitule 31. Cargas de justicia corrientes................................................... , , 6.306,16

Sección 5.*
Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas.......................................................

XX.
•• 171.411

207.623,27

PRESIDÉÑÓIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.
Sección 2.a

Capítulo 7.* Personal de trabajos geográficos....................................................Adicional. Gastos del censo de población..............................................
vx.

75080.000
80.750

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 5.* Personal de las oficinas denlos departamentos...........................6.* Material de id.......................................................................

13. Personal de establecimientos científicos.......................................17. Idem de hospitales............................................... ..................18, Material de id .............................................................
IX.

14.5133.819410.640
80357.972

787.024
MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1.a
Capítulo 2.* Material del Ministerio...................................................10. Gastos eventuales...............................................

23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo
Sección 2.a

Capítulo 26. Material de la Administración central.....................28. Idem de contribuciones y rentas públicas.........................30. Idem de la Administración provincial..............37. Boletin oficial....................................................
40. Portes de administración del papel sellado.........41. Gastos diversos de id ....................................
43. Material de las Fábricas de tabaco.....................44. Idem de administración de id .......................46. Idem de salinas...........................................
48. Idem y administración de sal.........................49. Personal de la fabricación de pólvora...............82. Material de administración de id.......................57. Idem de Casas de Moneda..................... .. ..59. Idem del giro mútuo del Tesoro............
6*.« Gastos de administración de los bienes del Estado y de secuestros........63. ^Personal del cuerpo de Carabineros..................

Sección 3.a
Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...............................................74. Premio de a prehensores, denunciadores é investigadores...............................75. Primas, indemnizaciones y descuentos de pagarés de Aduanas...................... .

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

283,33387
122

8.4751.1737.0539,605063.86024.300956.0807.700
533.6123,581.3589.20065,2689.297

5.194,74

1.648,727.650
54.671,30

792,33

1.707.431,18

63.970,02
1.772.193,53

CASTOS AFECTOS AL PRODUCTO M? LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

 ̂ f Devolupion de ingresos. 
ápfÜlb 2.a Gastos especiales de venta ..................................................................................... 27.794,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 24. Formalizaciones que d e b e n  hacerse c o n  a r re g lo  á las leyes................................... •• 11.549.685 41.577.479
T o ta l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  1861................... 14.425.069,80

PRESUPUESTO DE 1862.
OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO. 

S ec c ió n  1 * — Casa Real.
Capítulos. Secciones. Totales.1

Capítulo 1.a Dotación de S. M. la R e i n a . ................................................................................................................ ..2.a DeS. M. el R e y ..................................................................................................................................................
3.a De S. A. R. el Príncipe de A stu rias............................................................................4.f De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..................................... .........................5.f De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia— -----6.a Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................7.a De S. M. la Reina Madre...........*....................................... : *................ .. ....................

2.833.333200.000204.166166.666166.666
291.666
250.000 4.112 497

S e c c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.
Senado.

Capítulo 1.a Personal de las oficinas del Senado.............................. .........................................2.a Material de id .—Gastos ordinarios............................................................................... 46.06621.833
" *

Congreso de los Diputados.
3.a Personal de las oficinas del Congreso.............................................................................4.a Material de id .—Gastos ordinarios............................................................................. ..

63.446
140.091

271.436
S e c c ió n  3.a—Deuda pública

Deuda consolidada.
Capítulo 4.a Ejercicios cerrados de Deuda consolidada.................... .................... ............................. 2.000,000

Deuda amortizable.
5.a Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles.....................................................8.a Idem de la deuda flotante del Tesoro..............................................................................9.a Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada......................... ..12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro................................................13. Idem de id. id. id. del Personal...................... ..................................................................15. Diferentes obligaciones del Tesoro...................................................................................17. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................

5.120.2804.551.213,851.500.000666.0001.000.000*50.000500.000
J  K O l f t q  O H

S ec ció n  4.a — Cargas de justicia. 1 t f . o o  1 . < * « 7 0 , 0 0

Canítulo 1.a Cargas de justicia corrientes...........................................................................................
3.a Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas definitivas....................... ........................................................... ..........................................

1.031.721,65
33.373,60

S ec c ió n  5.a— Clases pasivas. 4.065.095,25

Capítulo 1.a Obligaciones de clases pasivas........................................................................................2.a Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................................... 13.154.419895
Total de las obligaciones generales del Estado....................... . 13.155.344 3 3.991.136,10

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
S e c c ió n  1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Caoítulo 1.a Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.....................................................

2.a Material de la Presidencia y gastos de representación........ ......................................... 6.33320.000
Estadística.

Cipítulo 3.a Personal de la Junta general y de Inspectores.........................................................
4.a Material de id.....................................................................................................................................................................................................................................................................5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................................
6 . a  Material de id .. ..................................................................................................................................................................................................... ..................7.a Personal de trabajos geográficos.......................................................................................................................................................................
8 . a  Material de id .....................................................................................................................................................................................................................................................................9.a Personal de planos parcelarios ............................................................................................................................................10. Material de id ................................................................................................................................................................................................................................................

12. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................... .... ...........................

42.66662.500 134.00037.250
46.000
28.00030.500
49.500 

450.479 907,228



SECCION 2 .ª

MINISTERIO DE ESTADO.

G ipítulo 4 .* Personal de la Administración cen tra l.............................. .............................................

3.* Personal del Cuerpo diplomático V consu lar................................................... ...............
4 /  Material de id............................... ........................*....................................... ..
5.* Personal de la sección de Correos de G ab inete .......................................................
6.a Material de id ..................................................... .- .........................................* ..........
7.* Personal del T ribunal de la R ota....................• » ? .............................................................
8.* Material de id ........................................................... .. ...................................................
9 .* Personal de las Asambleas de las Ordenes dé Cárlos III é Isabel la C ató lica .. . .  

4 0 . Material de id.......................................................* .........................................*.....................
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n ....................................................
12. Material de id ......................................................... . .......... ................. .. .................... ..
4 3. Gastos d iversos................................................... ............................................................ . . .
14. Idem de los ramos productivos.........................................................................
16. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..............................

Sección

102.750 
20.000 

750.833 
149.316 

28.083 
500 

*62.666 
v 2.500 

21.916 
8.216 
8.875 
1.834 

173.333 
3.600 

265.412.76
1.599.834,76

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.

Capitulo 1 .* Personal de la Secretaría..................  .................. , -Yv • • • • - - r
2.* Material de id............................................. ............... Y * *
3.* Personal del Supremo Tribunal de Justic ia . . . j  *. • • • • S v  -*** • • • •
4.# Material de id ........................................................... *■ * • * •
5.* Personal de las Audiencias y Juzgados........... . .  &.«$. .Y. * • •. • ’%
6.® Material de id .................................... ^......... ,•/». • # ..  áfe*. * . *  *. • <.
7.° Personal de la Dirección del Registro de P ^ p ie a ^ .  .;l f e . . -.-'y*'*».. +.-\ . . . . .
8.* Material de id .........................................................................  ................................................

~ v j i j r  <■*<*>.-*w •.» •. • • -  • •
10. M aterial de id ................... ................................ ........................................................... . . . . .
11. Gastos diversos de ju s tic ia .. /tfu-................................................................... . . . . . . . . . .
42. *í}ersc«fcal do la Cancillería. .  v . . . . . . . . . . . .  .... ...................... ............................. ...............

•, 13. Material de 11 . . . . . ................................................ v ..............................................................

>96.420 j S  
~ 31.107 *
‘ 1^3.810:^1?, 

5 .0 8 Í% / 
4 0 5 t.2 9 £ * P  'i 

;í46 .4«¿* r - í
í

74.126' 
20.916 
13 334 * 
10.000 

5.333 
210

- • # .  ¿ s i ; ’

; | f  •

¿y •;

= d c- t Obligaciones mlesimítmg^‘

C ipítulo 16. Personal del Culto y ‘Clero secu la r ............. ........ .. ................. ...........................................
1 '  : n .  W áteñatde  i d . ....... ............................................................................. ................... ..

1 9, ^Material de id ......... ............ •,•••, ................. ............................................................................
20 . Personal de Tribunales y o fic in as ....................... * .............................................................
2 i . Material de id .................................  .................... .......... ................. - . . . .  y .........................

/ i$2 . ^ rg & s  de justicia y ,Qtros g a s t o s . ........................... .........................1 .........................
33 . las de la Península y de U ltram ar. ....................................... ...,................... ..

*34. Congregaciones r e l i g i o s a s . . . . . . . . . . . . ........... ........................................ ..
f+b ; -r

9.323.782
3.965.470

.838.900
365.600

66.335
10.186
39.642
70.000
28.035

*7,337.459
i*, 1 r-i . .. t Sección 4.*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Servicio general de Guerra.

C a p R * to fi* P a ^ s i^ li tíe la 'A d m iü is tra o to iv ^ e n tra l.............  (.— ..................  ....................
2.° Material de id*.;.*. ,.4. y . . . . ^ .*.-•* *......................................... ..... ............
f3.*? .Personal del jfrihunal Suprem o(de G uerra y M arina y Juzgados mi l í táres». . . . .

1 * b .# ^Haberes de  Generales y Brigadieres en cuartel. ....... ..............
76* /Personaldél cuerpo de?Estado Mayor, Secciones'y A rch ivos....................  ........... ..

7.®, Cuerpos del e jército ....................................................
# ^ íUPeráonal íie ‘fcAádos Mayores dé provincias y.ip hazas................ . . . -----

5 -9Í® *lMa¡tériat de*íd. . v . . .  ¿ ............................ : ;  • : ..................................................................
10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército..............................................................

. ............................................................... .. . ............................... .. ............ ..
TT. TPersónaf de Ylolegios y Escuelas m ilita re s . --------- ---:P;. ---------- ----- ----------- -
13. Matérial de Mulééos m ilitares-----, ¿ .......... ...............................................................
14. Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones act ivas........................ ..............................
15. Idem de.inypUdQS y npmpanías fijas.....................  . . . . . . . --------- . . . . . . . . . . .
16. Materi^l Üd éátabledímiento üe Inválidos de Acocha . .......... .. ...................... ..
17. Subsistencias'm ilitares............................................................................................................
18. U tensilios.______. . . . . . ........ ..................................................................................................

í| 9.. Vestuario ¿y eq u ip o .................................... ....................... .. ♦ • *......... ..................................

351,500
76.700

213.000 
6.000

720.000
212.000 

13.500.000
524.000 

68.000
555.000 

30.000
335r000 

ÍO.oon 
127.800 
i  35.l](i! i 

1.000 
4.000.000

800.000 
570.000

■i . ’ ,

JO . Material de remonta y m o n tu ra .. .............................................................. ..........................
r 3 1 . Personal de h o sp ita les ..............; ................... .......................................... ................

; ,23. Trasportes , postas y correos m ilita res........... ......................................................... ..........
t í .  Comisiones extraordinarias del servicio.............................................................................
35. Personal vfel material dé Artillería é Ingenieros............. ..................... ........ . . . . . . .

•26. Material dé i d . . ^; ....................... .. i> .................................... v_______ ____________ __
, 27., Personal de Jefes y ;Oficiaies en situación de reemplazo y exceden tes,.................

28 . Idem <W pres id io s .. ................ ................................................................................................
3 9 . Material.—Ga&tós d iversos............................... .......... .....................
30> Personal.-^Pensiones de la cruz de San Hermenegildo........................................... .

726.000
225.000

4.150.000 
166.600
330.000 
85.000

4.350.000 
565.100
102.000 
64.200

100.400

Guardia civil.

3¡5 > , Material de id ............. ................. ........................................................................... ................
o6 . Personal de Plana Mayor y te rc io s ............................. .......................................... ............
37. Provisión de piensos...............................................................................................................
3 f . o n t |^ ü o & .  ? . ............................................................................. ................... .................

27.450 - 
3.100 

3.550.000 
196.000
04.000
17.400

Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultra m a r................ ..................  .......................
43. Material de id . . .* ......................................................................................................................
44. Personal del Archivo general de In d ias .........................................................................
45. Material de id .............................................................................................................................

¡■% , 46. Gastos diversos. ..........................................................................................

Sección 5.a

71.250
11.666
4.872

666
1.666

31.047.970

MINISTERIO DE MARINA.

Capitulo 1 /  Personal de la A dm inistración c e n tra l.................... ............... ............ . . . . . . . . . . . . .
" Material de i d . . ........................ ...............................................................................................

. Personal d d  cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm in is tra tiv o ...
47 Material de id ........................ ...................................................................................................
57 Personal de las oficinas de los departam entos.................................... ......................
67 Material de id ......................... .................................................................... ................................
77 Personal de tercios n a v a le s . . ...............................................................................................
87 Material de id ................................................................ ...........................................................
97 Personal de a rsen a le s ............. ........................... ............... ....................................................

10. Material de id ...................................................................................................... .....................
11. Personal de buques de guerra y guarda- costas....................................................... . . .
12. Material de id ............................................................................. .......... .....................................
13. Personal de establecim ientos cien tíficos.............................................. ............................
14. Material de id ......................................................................... ........................................
15. Personal de Juzgados.................................................................................. ............................
16. Gastos diversos...........................................................................................................................
17. Personal de hospitales.............................................................................................................
18. Material de id ..................................................................................................................... ..
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio................................

120.000 
30.000 

1,507.648 
276 013 

41.267 
41.355 

394.638 
74.538 

2.013.990 
2.897.099 
1.321.097 
2.732.246 - 

126.950 
3.400 

74.564 
44.354 

300 
110.450 
90.310

11.900.219
S e c c ió n  6 . ª

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio generál de Gobernación.
Capítulo 17 Personal de la Secretaría deí M inisterio......................................................  , .  . . . . y .

27 Material de id* ........................................................................................................... < - .........
254.734

43.750
262.542

40.000
456.000
112.508
650.074
233.998
151.666

6.457

47 Material de id................................................................................................................... ..
57 Personal de Gobiernos de prov incia .................................................... ..............................
67 Material de i d . . . . ....... ................................... .......................................................................
77 Personal de vigilancia..................................................................................................... ..
87 Material de id....................................................................................................................... .4 .
97 Idem de la Guardia civ il.........................................................................................................

10 Personal de Beneficencia.. . .  *.............................................. ....................... ................
11. Material de i d ........... .......... . ............................................... .......... .......................... 308.230
12. Personal de policía san ita ria .................... ...................... ...................................................
13* Material de id ..................... ........ ............... ....................................... ............... ............. .. * ..
14. Personal de Establecimientos penales......................................... ......................................
15. Material fie id........................................................... ..................................... ............................
16. Personal de telégrafos................................................... .......................... ............................
17. M aterial.de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ... ..................................................................................
18. Personal de la C onservaduría del Teatro Real .............................................. ....
19. Material de id ..............................................................................................................................
20. Personal de Fiscalías delínpreáta* . .................. .......................... ..................... ................
22. Idem de la Junta consultiva de Policía u rb a n a . . .  *4u . . . . ¿ ........... ........
23. Material de id ............................................................................ ........... .............................
25. Obligaciones que résultan sin pagar por las cuentas definitivas.......... .....................

108.483
62.000

153.770
4.388.900

807.000
185.800

4.417
8.615

12.081
14.375
41.208
78.198,66

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Canífnln di* l-i ioioncíifa N acional............................................. .. . Í6.650

102.666
r ^  J 8 . Personal de Establecimientos pénalos............................ .... . .  . . . . . .  , . . . .  . . . . . . . . .

29. Material de id ........................................... .............. .................................................................
30. Personal de C orreos.......................................................................... .......................................
31. Material de id .......................................................................... ................. ..

12.430
15.720

528.800
'2.299.900

33. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................. 15.226,07
8.313.198,73

Sección 7.ª

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 17 Personal de la A dm inistración cen tra l.......... ...................................................................
2 * Ma tfirial de id ...................................................................................... .................................. *

193.400
40.000

37 Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov incias ...............
47 Material de id. i d . . . . . . . . ......................................................................... ..

498.800
28.098

Agricultura, Industria  y Comercio.
Capítulo 67 Personal de la Secretaría del Gonsejo de A gricultura y  de la cria cab a lla r........

77 Material de id ..................... —  .................................................................................... ...........
472.512
226.522
A Q<5 8Q9

‘ -

97 Material de id. y para fomentó de la in d u s tria .......... ..................................................
10. Personal de C om ercio ............................................... .... — ...............................................
11. Material de id ------------- ------------------------ ---------------- . . .  . . .  .v . . . . . . . . . . . .
12. Gastos f e r a l e s  indeterm inados.-,....................................................................................

U9.160
30.109

114.530
102.000

Instrucción pública.

46. Idem de prim era enseñanza ...........  .................................................................................  20.000
47. Material de id .............................................................................................................................. 6.119
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos.......................... 8.000
49. Material de id ......................................................... .. ............................................................. 32.000
20. Personal de segunda e n s e ñ a n z a ,....................................................... ............................... 165.000
21. Material de id........................................♦ • • • - ................... ...................................A ............. 7.000
22 . Personal de enseñanza superio r y p ro fesional.. . .  i ................................... 910.000
23. Material de id .......................................................................... ......... ....................................... 145.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronó

m ico................................... ....................................................................... ............................  129.000
25. Material de id. id ...................................................................................................................... 83.000
26. Gastos generales para fomento de las le tras y a rtes . . . .  ............................. M 4^1,000

Obras públicas.
CafpitnlQ 30. Personal de Obras públicas.......................................................: ...............................

34. Material de id....................................................................................... ........................
32. Conservación de carreteras........................................... .... 1 ' . .........
33. Obligaciones fijas por obras conclu idas.................................................... ..
34. Personal de ferro-carriles. .................................................. ...................................
35. Material de id .................................................................................................................
36. Personal de riegos..................................................................... .................................
37. Material de canales......................................................................................................
38. Personal de puertos , faros y boyas . . . . . , . ............................ .............

•39'. I la te r ia ld e  id. i d . . . , ¿ i  ......., . v S . . ^ : . . „ r . . . . i - .............& ..........
*41. ^Obligaciones que reáSílten sih p«$Ér p¿r las cuentas definfglyas.. . . . .

4.007.889
443.666

......... 75.88$

................  34.129

. . .  4.000 
75.100

_____ 96.803
488.863

1.830

* r 7 _ -,L '■* Gastos de lofri^jáivs prodqétfvos cuyo^p9§q: ordenaré i l in i s m ^ ^
É |p íl# fr  42, M aíerial de Inslrufieien p ú b l i c a ^ ___ _ . . . . . .  ¿ . . , . . .  ¿ ¿ t * . ; . . .

43. . Jdem de Obras púMrfteas................................ * . .  . . w. . . . . . . . .  .4 ...............
^ " ,44, b o le tín  oficial y demás publicaéijíBfes deP lfcp íl$ rioA .. .  v. . . :  . . .  7 ..

Sección 8.a 
MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.........................
2.® Material de ¡d . . . . . . . .  ...................... . . . . . . . . . . . ........ .. ..................
3." Personal del Tribunal de Cuentas del R e i n o » ............. ... . .
4.° Material de id. . . . . . . . . . .  —  . . . . . . . .....................................................
5.® Personal del Tesoro p ú b lic o .......................... ............. ............................ ..
6.® Material de sus «oficinas.............................. ........................................

•9.* Material? de sus oficinas......... ......................................................... ........................
40. Gastos eventuales................................. ...................................... .................
11. Personal de la Cija da Depósitos............... * ............. ................... .................
42 . -M aterial'de i i  .............. ............ ..................... .. ...............................
13. Personal de tas dependencias de la Deuda pública......... ...............................

15. Material de las dficinas centrales de la D eu d a . . . . . . . ------- . . , .
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a rís ...........................................
.17. Gastos di ye rso s^ ......................... ................................................. .......................
18. Personal de la Jímta de Clases pasives.. .  ............... . ,
19. Material de id . .>. . . . . . .  .............. ............... ...................... ..
20 . Personal de la Asesoría y  J uzgados de H acienda..................... .................
21. Material de i d . ................................................ .. .Y. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
2 2 . Gastós diversos.. . . . , . *  v . . . . . . . . . . . . . . . .  í ........... ..

:* * h  i m  io.ooo
1 ’ 214.700 

. . A .  9.248

■■ * ■ **. ' ■ .vv.

........... 11.606
.........  35’9.339,84
.........  45.463,30

.........  49.500
--------  12.730,2*7

.........  8.09t
........... 43.416

........... 109.292,33
.........  11.331,65

7.742.338
• * í * '«V*» -.-vrv,-.,v - r.

■ * ? 3 i i ' -i H*
- 1

i ' - l ■>. ,1i *

' c 1

.4
Y (, |

. Gastas de contribucioúéé y rentas publicas.
Capítulo*26. Personal da la Administración c e n tra l ..; . . . . . .  . . . .  ......................... .....................  331.944

26. Material de i d . ............ .......................... ................................ .. .............^ . ,38.7^48
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y ren tas p ú b lic a s .. 3i.66é
28. Material de id . ......... ............... ............................ ..................................................................  40.488
29. Personal de la Ad ninistracion provincial. . ........................... .................. ............... .... 4*565.822,89
30. Material de id.. . . . . . . . 7 ............ .. ......... ........................  245.118,97
31. Asignación de investigadores d e  la G on tribucipn industria i— ................... ......  42.070
32 Gastos de recaudación del derecho de h ipotecas..................................................... .. ** 52.150
33. Personal del impuesto de m in as.............................................. . .■._. .  ....................... .. 24.669
34. Material de i d . . .  .--.vi............... .... ........... . 3.398

' 35 Personal de la contribución de consum as. ........................... ..................................... 241.818
36. Material de id. y de’fielatos........... .......................................................... ................ .. 70.579
37. Boletín oficial y demáa publicaciones dé Hacienda---- . . . . . ........... .............. 3.550,60
38. Personal de la F ábriea de papel» sel lado». ............................. ............  , ^  ................ 47.459
39. M aterial de id . ............... ........................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... ........... 60.080
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id., y m atrículas...........  4 40.360
41. Premios de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos y dere

chos procesales... ........... ........ ..................................... ....................................................  432.400
42. Personal de las Fábricas de tab aco s................................. ............................................. 131.502 ,
43. M ateria lde id ....................... ...................................................................... ..............................  7.046.403
44. Idem de adm inistración dé t abac os . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ............. ..............................  2.453.000
45. Personal de s a lin a s ...............  ..............................................................................................  130.110

/ 47. Personal de almacenes y  alfolíes d'e s a l......... ................................................................. 44.853
48. Material y adm inistración de s a l . . . ..............................................................*................  2.902.498
49. Personal dé la fabricación de pólvora............................................................ ............. 75.998
50 . Material de id ............................................. ............................................................................. 4.363.4 45
54 . Personal de la adm inistración  de i d ....................................... .......................................  875
52. Material de id. y premio de expendicion............. *............................................ 276.646,40
53. Personal de las dependencias mecánicas de L o terías..........  .................................  73.000
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores....... .................... ..................  362.000
6*5. Material de Loterías............................................... ................. .... - ................................... 60.375
5b. P e rc u d í de Gasas de M oneda, oobrería y departam ento del g rabado.................  78.548
57. M ateria ldeid ...................... ....................................................................................................  201.540

59. Gastos de administración de id.......... ................... ................... ...................................... 406.343 65
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de SevtHa, ée  las

de Riotinto, Linares y Falset.............................. .................................. ................1 . 83.832
61. Material de id. id .................................................................................................................... 1.043.883
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros.......... 373.655
63. Personal del cuerpo de Carabineros..................................................................................  4.232.918
64. Idem del resguardo de puertos........ .;. ................. ........................ ............................... 169.514
65. Material del cuerpo de Carabineros*....... .............. . .  . 78.843,76
66. Idem del resguardo de puertos........................................................................................... 35.882 09
67. Personal del cuerpo especial de consum os............................................................... .. 523.257*
68 . Material de id .............................  .............................................................. ................. í . . .  8.309
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras................................................ .. 389.900
74. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................. 4 02.476,14

-■ ;‘vi 

..

Minoración de ingresos.
Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................

73. G anancias de loterías................................................................................................
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores..............................
75. Prim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas___ . . . . . . .

47.511,11 
......... 138.571,81

39.6ri.11*M I
' • > '

Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales................ 418.462.384,64

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capítulo 4.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...............................................................  161.032
2.® Gastos especiales de ventas............................................................................................. 497 976 88

•

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.® Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 

230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 1.® de Abril de 1859 que se am orticen defin itivam ente................ .. 50.000 ,

Total d e  gastos afectos al producto de las ventas . 709.008,8$

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes
de Abril de 1 8 5 9  y 7 de Abril de 1 8 6 1 .

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .
Capítulo 8.® Material da A rtille ría . ....................................... ................. ................ ........................

9.® Idem de Ingenieros........................................................... ...

; ■ -

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 40. Fomento de arsenales. ........... ..................... ... ........................................................

11. Idem de buques ...........................................................................................................................................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables v líneas telegráficas.........................................................................................

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. .Material de carreteras de prim er ó rd e n . ........................ .......................
4 5. Idem de segundo ó rd en ..........................................................................................
46. Idem de tercer ó rden ........................................................ ......................................
17. Aprovechamiento de a g u a s ...................................................................................

19. Construcciones civiles......... ....................................................................... .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m á q u in a s .................................. * t

Ferro-carriles.
21. Estudios de fe rro -ca rr ile s ............................ ...................................................
25. Formalizaeiones que deben hacerse con arreglo á las ley e s .................

Suman los gastos im putables á los créditos de dichas le y e s ............................... 3B.018.250

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u s o  d e  4862. . . 18^,181.47 6,89

RESUMEN.

Reates vetten.

Total del presupuesto de 1861...........
l d e m d e l i d . d e  1862............................

14.425.069,80 
189.181.476,59

T o t a l  g e n e r a l ................... 203.606.546,39

Madrid 25 de Febrero de 4 862.=^M. M. de Uhagon.

Madrid 25 de Febrero de 4862¡.=E 1 Gonsejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
del raes de Marzo próxim o.»Salaverría.

las Qbljgawyn*8



ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  c o n s u l t i v a  de l a  Armada.

RECTIFICACION.
En la prim era condición del pliego publicado en lá 

gaceta  del sábado 15 del actual , relativo á la Subasta 
para el acopio del h ierro  laminado de fabricación españo
la que se considera necesario para las atenciones del a r 
senal de Ferrol durante ei año a c tu a l, se ñjó por' equ i
vocación invo luntaria, después del núm ero total de quin
tales en planchuela, lo siguiente:

Segando tote, igual al prim ero ; debiendo tenerse en
tendido que su colocación ha de ser al final de la referi
da primera condición , después de expresarse él núm ero 
total de quintales en cabilla.

M ad rid  27 d e  Febrero d e  1862.*=Halcon.
 , ;   ______

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se- 
ííor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última v e z  á la viuda 
y herederos de D. Pedro Pedrosa, Depositario que fue del ra
mo de Anualidades y Vacantes eclesiásticas de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 19 de publicado 
este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
dióho ramo por frutos y caudales del año de 1836; en la in teli
gencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1862.=José Fullós. 1077 3

Tribunal de. Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se ci
ta , llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Antonio 
Fernandez, Administrador Depositario que fué de Propios y  Ar
bitrios de la provincia de Lugo (ó sus herederos), y los de Don 
Manuel María de Echevarría , Contador que fué de dichos ramos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el términode 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 

• en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 6 
por.medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta de Contingentes y  
mitad' de sobrantes de dicha provincia desde 11 de Abril á fin de 
Diciembre de 1S35; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero dé 4862.=Gosé Fullós. 1078—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=  Secretaría general.^N ego
ciado 2 .°= P orel presentey-en  virtudde acuerdo de) timo, s e 
ñor Ministro Jefe de tr Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Valentín 
Martínez , Administrador que fué dé la Tercia de Madridejos y  
sus agregados (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los rIO de publicado esto anuncio en la Gaceta , se presenten en 
esta:Seci etaría general por si ó por medio de encargad® á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas de frutos y caudales de dicha T ercia , compren
siva desdo 4.° de Febrero á fin de Octubre de 1844; en la inte
ligencia que de no verificarlo íes parará el perjuicio que hava lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=José Fullós. 4 082—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Nego
ciado 2.®-^Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Vicente Mo
ra, Tesorero que fué del extinguido Tribunal dé la Inquisición de 
Valencia (ó sus heredoros), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gócete, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de caudales del expresado ramo, correspondientes á Jos 
años 1829 y 1883; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=José Fullós. 4 081 — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego-' 
ciado 2 .^ -P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe d é la  Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Salguero, Ad
ministrador que fué de los Maestrazgos de Infantes (ó sus here
deros) , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
días , que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
si ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos, corres
pondientes á los meses de 1.‘ de Mayo á 23 de Noviembre de 
4836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=José Fullós. 4 080—3

Tribunal" de Cuentas dél Reino.—Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del Hustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por primera vez á D. Joaquín Rubin de 
Celia, Administador que fué de la Renta del Excusado de la 
diócesis de Jaén (ó sus: herederos), cuyo paradero se ignora 
a fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contara  
a lofe 10 de publicado este anuncio en la Gacete, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado^ re
coger y contestar e! pliego de reparos ocurrido en el examen de 
as cuentas de dicho ramo, correspondientes á los años de 1843 
14, 46 ,1 7 , 48, 49, 20, 23, 24 y  25 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 4862.^=Jcsé Fullós. 4 079— a

En virtud de providencia del Sr. D. Antomo María de P r i-
da, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés,
se cita y emplaza á D. Marcelino Castañeda , dueño del parador 
del bol, término jurisdiccional de la villa de Espinar, partido 
uaicial de Segovia, residente en esta corte, para que en el tér 
mino de seis dias comparezca en dicho Juzgado de Lavapiés v  
Escribanía de D. Cándido Capilla á prestar una declaración co
mo testigo en causa criminal.

Ea virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yaüguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar. se anuncia nuevamente la venta en pública subasta del solar 

to en la calle de la Colegiata, al que corresponde el niím. 3 
o erno, manzana 143, que comprende de sitio 267 metros 81 
ec.m etros, y ha sido tasado en la suma de 206,568 rs. á réha- 

habiéndoss señalado para celebrar ¿i remate el dia
i ¿ endarde 8 ^ ° '  T, T  d® 188 0080' *  m  mafiana • >a

Madrid 26 de F T  P'S°  baj°  de la Territorial.Madnd 26 de Febrero de 4862.-Ignacio Palomar. 4403

Ü S r F r i * ' . * -  D- Pedro Borrajo de laM u stia d o  de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del Escri- 

ano de numero D. Atanasio Ventura y R ím o s, se cita , llama y 
J . ’ “  y e s  que se crean con derecho á los bienes quedados * 
poi fal ecimiento abintesfato de Doña María Marcos, natural que : 
“e de ruencarral, el cual tuvo lugar en esta corte el dia 11 de 
“ero ue 1861, á fin de que dentro del término de 38 dias com- 

i ezcan en debida forma en el expresado Juzgado á deducir el 
han 6 secreaa asist!dos i advirtiéndose que hasta ahora solo se

°na^  loshe™ aDOSde 'a difunta D. Aquilino y  Doña . ct ̂ refina Márcos.
Madrid 25 de Febrero de 1862.==Atanasio Ventura y  Ramos.

1184

providencia del Sr. D. Julián Martínez Yañguas, 
canitai gn 1 °  i P,r¡mera ÍDsUncia del distrito del Prado dé esta 
mar sé eíreBdada por el Escribano de número D. Ignacio Palo-
“ nhd de r ° e  DUeV? f Dte ,a venta en P ática  subasta á vo -  untad de sus dueños del parador titulado de Sierra v  tahona
corté8 al ’o t^ 'fd 0 6d i'aS afuerasde la Puerta de Segovia de esta 
fiue ócüna mm d PUe° te de‘ mismo ao,I'bre , que el terreno 
metros na d ? PreD UM superficie plaDa horizontal de 8.877 
Parte J  ' 6 sean t i 4.308 pies, con inclusión d é la
rari P a por ,os S ie s o s  de medianerías, que ha sido refa
j o  por dos Arquitectos en la suma de 7 9 8 .8 7 0 ^  á r a b í  a r ia s  
señalada S mf>aes a rfue la fine» se h«He afecta; babrétrdose
hora de 61 rei“ ate e! d'a %{ d°  Ma‘Z0 P101'"10' Ysu mañana, en la audiencia de S. S., que la

tiene en el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se 
adinitirá postura que no cubra el precio de la retasa.

‘Madrid 26 dé Febrero de 1862.=Ignacio Palomar. 44 4 5

C O R T E S .
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

 PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesion celebrada el  d ia  27 de Febrero

 de 1862. 
 Se abrió á las dos y medía, y leída el acta de la ante

rior, fué aprobada.
. Se leyó la siguiente
, . Proposición del Sr. Escario.
i Artículo 4.® tSe declaran comjM’endidos en 4 a proh ib i

ción que establece el párrafo segundo del art. 3219 del Có
digo penal los empleados en activo servicio de todas las 
cárreras dependientes del Estado.

A rt. $.* El Gobierno de S. M ., por conducto y  respon
sabilidad directa de sus delegados en los establecimientos 
de que se trata en el citado a rtícu lo , ejercerá la debida 
vigilancia para el cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la presente ley.»

El Sr. E SC A R IÓ : Sabe el Congreso que me he resera- 
vado el uso de mi derecho para apoyar la proposición de 
que se declare hbsoluta La prohibición de que trata el 
párrafo segundo del art. 329 del Código pena!.

Guando se leyó esta proposición, pensaba yo que ella 
sola se apoyaba: sin  em bargo , algunas indicaciones que 
llegaron á mis oidos me hicieron resolverme á apoyarla; 
pero no es ocasión de hacerlo estando enteram ente ocu
pado el ánimo del Congrero con la cuestión que estos 
días se ventila; y para no dilatar una resolución que creo 
im portan tísim a, diré tan solo que esta proposición está 
reclamada por la opinion pública, que la cuestión grave 
que en ella se ventila merece por lo ménos la atención y 
discusión del C ongreso; y como á esto solo aspiro , creo 
que el Congreso la tomará en consideración.

Consultado el Congreso , fué tomada en consideración, y pasó á las secciones.
ORDEN DEL DIA.

Camino de los Alduides.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. SA LA M A NCA: Empiezo por renovar una p ro 

testa que no creo ha sido bien entendida por el Sr. Mi
n istro  de Fomento. Yo he hecho de muy buena fe los elo
gios del Sr. M inistro: 'S. S. no puede hab lar sino por les 
datos que le han sum inistrado: yo hubiera hecho lo mis
mo. Acepte S. S. mi protesta como yo acepto la de S. S., 
que dice que no tiene opinión formada hoy sobre esta 
cuestión ; que solo quier e que se estudie para que se re 
suelva en su dia , que no es hoy.

En la mesa he presentado documentos que prueban to
dos los hechos que he s jn ta d o , y en ellos se podrá ver la 
exactitud óon que he hablado en esta cuestión.

Drjo ayer el Sr. Ministro que por los discursos de las 
Cúrtes Constituyentes se podia inferir que existía un d e 
recho de monopolio en la línea del Norte.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : No dije nada de efco.
El S r. SALARIANGA: Entonces oí m al, y retiro esta rectificación.
Et Sr. Ministro dijo ay er: la subvención de la línea de 

Pamplona es grande: se dió por a!go ; se dió por ser l í 
nea tribu taria . Señores, esa subvención es menor que la 
de Bilbao, Málaga y Granada, y que la dei Norte, después 
de Yalladolid , y está á la altu ra de las demás subvencio
nes. Pero sea alta ó baja, se dió en una subasta pública.

Ya he dicho ayer que considero la empresa de Zara
goza á Pamplona como tributaria: si S. S; quiere decir que 
el ser tributaria es tener que enriquecer la línea del Nor
te eonsüs productos, á la manera que un rio engrandece 
á o tro , acepto esa expresión ; pero S. 8. convendrá en 
que ése afluente puede fertilizar otros cam pos, y de éi se 
pueden derivar ramales que los fertilicen. Ahora b ien : si 
és otro el sentido-que dió S. S. á la palabra tributaria, yo 
protesto contra ella.

La compañía de Pamplona no ha negado jam ás la obli
gación de ir á la línea del N orte: no se diga, pues, que 
no quiero hacer lo difícil. Por otra parte* no es lo difícil 
lo qüe falta: las secciones de Casetas y Tafalla aparecían 
las más baratas en e¡ presupuesto; la de Tafalla era la más 
cara , y la cubría sección hasta el em palme era más bara
ta que esta. Después se dió una disposición imponiendo al 
concesionario U obligación de hacer puentes de hierro en 
Vez de los de madera en las dos prim eras secciones, lo cual aumentó el presupuesto en 20 millones.

De aquí resulta que la parte más barata hoy es la que 
está por co n c lu ir, esto e s , la de Pamplona al empalme 
con el Norte en tre Irú rzu n  y A sásua. En la mesa está 
el documento especificativo por secciones , que prueba lo que acabo de decir.

Dijo el Sr. Ministro que si el camino de los Alduides 
se abria , y todo el movimiento del comercio iba por 
él-, la ru ina  seria segura para los puertos de mar. Este 
cargo al camino de los A lduides, de que todo el m ovi
miento va á ir por é l , no es cargo sério , porque el señor 
Ministro ha declarado aquí que. Bayona no es puerto. 
Y , señores, si el camino va á tom ar este movimiento, 
¿q ué  querrá decir esto? Que será útil *al país. El com er
cio tiene grandes puntos de producción y grandes pun  - 
tos de consumo. El Gobierno, ¿que tiene qué hacer?  Ra
dios de unos á otros puntos. Ei com ercio, en su interés, 
elegirá el que más le convenga. De m odo, que el decir 
que el camino de los Alduides va á absorher el movi
m iento m ercantil es hacer la mejor defensa de ese camino.

Yo decia respecto del túnel de los Alpes: ese túnel 
se ha abierto después de haber elevado las pendientes 
hasta el punto á donde la ciencia actual las permite.

Pero dice el Sr. Ministro : ¿ qué comparación tiene el 
camino de Génova á Turin, que es tan im portante, con 
un  camino que no podemos llamar vecinal? Pues por eso, 
porque ese camino es tan im portante debia tener unas 
pendientes suaves, y vemos que das tiene g randes, lo cual es un argum ento m  mi favor.

Dice S. S. que yo, al hablar de L6 millones del presu
puesto de los Alduides, no habia contado mas que la m i
tad del túnel. Yo habia contado la cifra exacta del p resu 
puesto examinado por el Ingeniero español, Sr. Velasco, 
que es el que está en la Memoria, y declaro que no le 
habia visto. Es verdad que rae faltó la paciencia al ver 
que no estaba en ella u n  documento m uy im portante, 
una Real.orden expedida por el Sr. Conde de Guendulain 
haciendo una magnífica defensa del camino de los Alduides.

• fient?, pties, m o n ;  el 9r. Ministro: no son 46 w tm *  ' nes; son 66 el coste total del camino.
Túnel internacional dice S. S. que se le ha llamado, 

y añ ade : ¿qué quiere decir túnel internacional? ¿Acaso 
hay la pretensión de pagarnos el trabajo que aquí se 
haga ?

Nádie ha tenido esa pretensión: én una cuestión muy 
com plicada; en 4853, vino el Ingeniero francés á hacer 
el estudio de los Alduides; entonces escribió su Memoria, 
y dijo que pagarían los franceses la mitad del tún e l, y 
no se decía en qué parte del territorio se hacia. No se 
podia declarar entonces, á quién pertenecía esa parte. 
Desde que la baja Navarra se separó de España , hemos 
tenido derecho escrito sobre el otro lado de los Al
duides; mas á ese derecho escrito han sobrepuesto los 
franceses el hecho de la fu erza : desde entonces hubo a r
reglos y convenios que tuvieron térm ino [no diré si fe
liz ó desgraciado) en 1857.

En 1755 hubo otro arreglo de lím ites, y entonces se 
consignó que los Alduides pertenecían á España. Pero 
¿á dónde iban los soldados que se sacaban de ese país? 
Al ejército francés: ¿qué Administración existia a llí?  La 
francesa. Después se ha hecho el arreglo de límites,* y  se 
nos ha dado la posesión de ese terreno : de modo que hoy 
todo el túnel es español. Guando los franceses nos han 
declarado propietarios (je ese territorio , ha sido cediendo 
nosotros otros que nos pertenecían de hecho y de de
recho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase Y. S. ceñirse á la rectificación.
Ei Sr. SALAM ANCA. El Sr. Ministro, además de las 

pendientes imposibles, habló de las grandes nieves de ese 
punto del Pirineo. Yo no sé si hay muchos Sres. D iputa
dos que hayan pasado por los Alduides el Pirineo. Yo no 
digo que sea regla absoluta que la elevación sobre el n i
vel del m a r, sea causa de las nieves; pero es regla gene
ral. Ahora bien: desde aquí á Alicante, el Yillar , que es 
el punto más alto de este trayecto, se encuentra á 9Í!6 
metros sobre el nivel del mar. Comparémosle con el túnel 
de los Alduides. E ste , en su boca‘m erid ional, tiene 697 
m etros de elevación sobre el nivel del m a r ; el Yillar tie 
ne 926; diferencia 229 metros. Es decir, q u e d e  aquí á 
Alicante y Yalencia hay un punto más elevado que el 
más elevado del túnel de los Alduides.

Pero hay m ás: todos los caminos de Navarra están 
más altos que el tú n e l, y todos se pasan todo el año sin 
nieves.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á Y. S. se contraiga ér rectificar.
El Sr. SALAM ANCA: Yo no he querido hacer cargo 

al Gobierno porque disminuyera las curvas dei camino 
del Norte. Yo digo que el Gobierno se separó para esto 
del dictam en de una corporación científica, que era la junta consultiva.

Vengo ahora , atendiendo á la impaciencia del Sr. P re 
sidente y del C ongreso, á tra tar la última cu estió n , la 
famosa cuestión de legalidad. Me sucede en esta cuestión

lo que á una persona á quien á las doce del dia se le pa
rase en la callé y se ie dijera : pruébam e que es de dia.

La cuestión de legalidad es si se puede im poner una 
carga a la sociedad de Pam plona, además de aquellas que ya se ha comprometido á cumplir.

. El Sr. P R E S ID E N T E : Vuelvo á encargar á Y. S. que se ciña á la rectificación.
El Si. SA L A M A N C A : Voy allá : ayer oí al Sr. M inistró léer una Real ó :d en , que declaro tenia muchos deseos 

deíver. En esa Real orden he visto confirmada mi opinión; 
ahora que he visto la Real ó rden , me ratifico en que 
ha habido pasión en la Adm inistración cóiitra esta em - presa.

La ley de las Constituyentes dice en su a rt. 3.* : «Se 
a utoriza al Gobierno para eonceder un camino que p a r-  
tiendo^ de Zaragoza , y pasando po r Tudela y Pam plona, 
vaya á em palm ar en Alsásua con el del Norte.» Después 
se dijo: «Para ev itar que dos líneas recorran  un mismo 
trayecto, se fijará el empalme de la línea de Zaragoza en 
el punto que se fije en tre Irúrzun y Alsásua.»

Al s a c a rá  subasta la concesión se alteró , pues, un 
poco lo preceptuado en la ley.

Viene la sub asta , y quedé concesionario de esta lí
nea; y según el pliego de condiciones, tenia obligación 
de term inar los trabajos en tre  Irú rzun  y Alsásua. Se 
aprueba la su b as ta , y se hace la escritura : la Real ó r
den de aprobación declara otorgada la concesión , y aña
de: «ó con la cantidad que le corresponda en las varia
ciones que se haga ti para determinar el em palm é, con es
tricta sujeción a las leyes, Reales órdenes y demás.)) ¿Quién 
habia de suponer que tres años después se habían de 
suprim ir,estas dos últim as líneas de la Real órden , tan 
importantes , cuanto que sin ellas la compañía de Pam
plona hubiera protestado contra los térm inos en que hu 
biera aparecido hecha la concesión?

Tres años después la Junta consultiva dice en un in 
fo rm e: «En vista de estas consideraciones, la Junta cree 
conveniente que al trozo dé Irú rzun  y  Alsásua se susti
tuya el de Albizu y Alegría, haciendo en el contrato las 
modificaciones convenientes.» La Junta consultiva no po
día dec ir: exíjase que esto se haga , y apela al contrato 
para q u e , de acuerdo con las partes in te resadas, se h a 
gan modificaciones.

Pero aquí en tra la equivocación cometida por la A d
ministración. Se habló de la Real órden , y  se suprim ieron 
las líneas que d ec ían : con estricta sujeción á las leyes y Reales órdenes existentes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. está haciendo un nuevo discurso. Eso no es rectificar.
El Sr. C A S T R O : Pido que se lea el artículo del re 

glam ento, que habla de las rectificaciones.
Se leyó el 129.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Salamanca está en el uso de la palabra hace dos d ias, y se ie ha concedido 

aun más latitud de la que da eí reglamento.
El Sr. SALAM ANCA: Yo quisiera que se leyera la 

Real órden que ayer leyó el Sr. M inistro de Fomento 
consultando al Consejo de Estado si la em presa dél ferro
carril de Pamplona debería hacer el camino de Alegría. (Se leyó.)

Por la lectura de esta Real ó rd en , de q ue  hasta ayer 
ne he tenido conocim iento, se verá que habiendo dicho 
la Junta consultiva que sé viese si se podía a lterar el 
contrato para hacer esa línea por Alegría, lo que se co n
sultó al Consejo fué: diga Y. si á ese concesionario se le 
puede hacer ir á Alegría con la misma subvención; y en 
caso de que no se le pueda ob ligar, si deberá hacerse 
otro cam ino con otra subvención. Es decir, que tra tá n 
dose del concesionario sin subvención, y tratándose de otro con subvención.

Concluyo, porque no puedo continuar en vista de la 
mipaciencia del Sr. Presidente, y dejo de contestar aí se 
ñor Polanco, q u e , por to demás , víno á estar de acuerdo 
en las razones que yo expuse sobre la defensa del país.

El Sr. Ministro de FO M EN TO  : No me levantaría á 
rectificar si la últim a Real orden hubiese sido firmada 
por m í ; pero como ha dicho el Sr. Salamanca que esto bastaba para probar la nu la  fe.....

El Sr. SA L A M A N C A : La pasión de buena fe.
El Sr. Ministro de FO M E N T O : No sé cómo se puede 

tener pasión contra ese cam ino, y U-ucr esa buen ; fe de 
que hablaba S. S.; pero en cambio tampoco sé por qué 
S. S. se ha molestado en rectificar cosas que yo no he dicho.

He asegurado que el túuel de los Alpes habia tenido 
por objeto evitar mayores pendientes, y el Sr. Salamanca 
ha venido á convenir en ello. Verdad es que hoy el Sr. Sa
lamanca ha convenido en que los datos todos que yo había 
aducido son exactos; ha convenido en que en la Memoria 
repartida al Congreso estaba el presupuesto de los Aldui
des; en q*ue faltaban dos kilómetros en el túnel; en que 
el presupuesto es de sesenta y tantos millones, y no 40, como decía S. S.

Pero S. S. vuelve á insistir en lo que dijo del camino de Genova á T u r in ,  como un camino do glandes pen
dientes. Partiendo yo dei supuesto que el Sr. Salamanca 
había establecido, de que los Alduides eran  un  camino 
de poca importancia , dije que en ese caso no podía com
pararse con el de Génova á T u rin , camino de prim era 
necesidad é importantísimo. No se podía ir de Génova á 
Turin por otra parte ; y si no se pudiera tampoco ir á 
Francia más que por los Alduides, yo felicitaría á S. S. 
por tan feliz descubrimiento.¿Pero hay paridad en tre Uno y otro camino? No.

Cuando oí á S. S. extrañar que yo dijera que el túnel 
está en territorio  español, creí que iba á decir lo contra
rio. Sin em bargo, S. S. ha convenido también en esto: 
ahí verá cómo los datos de la Administración son exac
tos ; y e n  efecto, la Adm inistración, ¿q u é  pasión habia 
de tener en contra de S. S.? S. S. fué el que presentó un 
camino distinto del de los Alduides; y ese ferro-carril por 
el Vidasoa, y no por Alsásua ni Irú rzun , cuyo proyecto 
presentó S. S., iba á parar á Irún . Por consiguiente, no es 
la Administración la que ha inventado esa salida tortuosa 
que dice S. S., sino S. S. mismo. Si á S. S. le hubieran  
admitido aquella proposición, no estaría en tela de ju i 
cio el camino de los Alduides, y S. S. no hubiera preguntado por dónde iba hácia Francia.

Los documentos se rem itieron al Consejo de Estado 
para que informase sobre todos los extremos. No hay, 
pues, pasión ni contra S. S. ni contra nádie: lo que hace 
la Administración es poner el correctivo necesario para 
qüe no se hagan más que las obras útiles para el país.

Necesito volver á leer la Real órden para que se vea 
la im parcialidad de la Administración. (L a  leyó).

Lá A dm inistración, dice la Real ó rd en , desea oir al 
Consejó de Estado en pleno; y ¿en dónde está aquí la 
pasión en contra de S. S. ? Por eso decia ayer, y repito, 
que no quería en tra r en la cuestión de legalidad, porqué 
el expediente entero estaba en el Consejo", hasta’el pun
to de que para traer aquí algún documento con que con
testar a S. S. lié tenido que pedirlo por favor al Consejó de Estado.

He pasado muchas veces el P irineo , y he tenido m u
cho f r ió ; pero según S. S . , parece que se ha probado que 
la parte meridional de un país es más fria que la seten- 
trional. S. S. ha olvidado la la titud , ha olvidado las cor
rientes de a ire ; y según su teoría , la nieve no debe 
existir, ó debe desaparecer de San Petersburgo, que no está á mucha altura.

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto de Gobernación. *

Continuando este debate, dijo
El Sr. B A R R O E T A : Dijo ayer el Sr. Ministro de la 

Gobernación que sin duda me habia propuesto dar una 
batalla política. Léjos de esto, hablé solo de la Adm inis
tración; y si me ocupé de la persona de S. S., fué para 
m anifestar que no habia correspondido á las esperanzas 
que su talento é instrucción habían hecho concebir.

Habló después S. S. de la necesidad del ex trao rd ina
rio personal de la Administración, y dijo que era taúibien 
extraordinario  el trabajo, pues en un año se habían re 
gistrado 36.000 expedientes en el Ministerio de la G ober
nación. Este dato dem uestra que es necesario descargar 
la Adm inistración central de esos expedientes, y llev ar
los á la provincial y local; porque es imposible" y hasta 
absurdo, concebir que un  Ministro despache bien en un 
año 36.000 expedientes.

Sin un gran impulso, la m áquina centralizadora así 
sobrecargada no se mueve; y como observo que la m á
quina está inm óvil, por eso me quejaba yo de que el 
Ministerio de la Gobernación diese poco im pulso á ja Administración.

S. S. habló de la Junta consultiva de Policía u rbana. 
Hubiera querido que S. S. contentase á mis indicaciones 
sobre la sorpresa que me causaba que im portase tanto 
el personal como el material de esta Junta, Yo pregunté 
de dónde salían ciertas gratificaciones que se daban á sus 
individuos, y S. S. no ha contestado á esta parte de mi discurso.

Por lo dem ás, si cité un expediente para probar la 
tarda tram itación de esta Junta, hoy debo citar otro. Un 
propietario hace ocho meses pidió licencia para construir 
una casa en la calle de San Bartolomé, y aun  no ha ob tenido ese permiso.

Aseguró el Sr. Ministro que no habia influido en tas 
elecciones parciales. S. S. dudó hasta que sus amigos lo creyesen, y tenia razón en dudar S. S.

También dijo el Sr. Ministro que no sabe sihabrá nu e
vas elecciones , ni qué camino adoptará en ellas. Los Di
putados de la mayoría, que esperan obtener el premio de 
su abnegación y consecuencia en las u rnas , ya saben que 
el Sr. Ministro no ha decidido aun si los apoyará ó no. 
Esto ha debido producir cierta sensación en la mayoría.

Hay infinidad de Gobernadores civiles que son milita
res. Aprecio las cualidades de los militares; pero no creo 
que sirvan ni para enaltecer el cargo de Gobernadores,

nLpara adm inistrar bien. De m anera, que no puede ha
ber grande afaii porqué se adm inistré bien cuando S. S. ndm bra militares.

I El Sr. Ministro, al decir que no traerá ley de órden 
publico , se mostró satisfecho dé la  de 47 dé Abril de 4824, 
y defendió los Consejos de guerra. Yo no podré nunca de
fenderlos: no son Tribunales de justicia^ no conocen más 
qiie la Ordenaíiza; fio so n , por la carrera que ejercen sus 
individuos, á propósito para desem péñar cargos judiciales.

Hablé tam bién ayer de la seguridad persona l, y en 
los momentos en que yo míe quejaba de la falta de segu
ridad se estaba cometiendo en Madrid un crim en horrible.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Yo ruego á Y. $ . que se contraiga á rectificar.
• El Sr. B A H R Ó E T A : El Sr. Ministro de la Goberrfá-cibn decia que el pueblo español era muy morigerado Yo 

nó habia atacado al pueblo; pero ahora diré que está atra- 
s4do en la carrera de la civilización, y por consiguiente de 
lá moralidad, y que debe vigilarse mucho para mejorarlo y 
m oralizarlo. Por lo demás, si es tan morigerado, tanta m a
yor facilidad habrá para evitar los crím enes, y tanta más 
responsabilidad en la Adm inistración si no se evitan.

Dije ayer que el Ministro de la Guerra había dado ó r 
den para que los presidiarios de Ceuta trabajasen en las 
fortificaciones, recibiendo una gratificación. Esto dem ues
tra que es inútil que ios Tribunales, sentencien si han de variarse las condiciones de la penalidad.

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo que no conocía 
la ciencia del dinero. Diré á eso, que recursos hay cuando 
sd qu ie re ; que una voluntad viva y u n  deseo ardiente 
encuentran siempre recursos para hacer el bien. Una sola 
partida d e l,Ministerio de la G uerra tiene 20 millones para el m aterial de artillería.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ayer d ijeque 
creia que el Sr. Barroeta tenia deseos de dar una batalla 
contra el Ministro de la G obernación, y  lo dije porque lo 
habia leido en los periódicos amigos deS . S. Lo creí, como 
S. SS. creen lo que dicen los amigos del Gobierno.

No contestaré á S. S. sobre la consecuencia que saca 
contra la centralización de haberse despachado 36.000 
expedientes. Hay Administración centralizada cuando ei 
ejercicio de todas las funciones están bajo una sola d i
rección. Las atribuciones de los Gobernadores están tan 
centralizadas como las del mismo Ministro; de modo que 
aun  llevando muchos dé esos expedientes á la provincia, 
no por eso cesaría la centralización.

Ño sé dónde ha notado S. S. la falta de impulso para 
el desenvolvim iento de los intereses morales y m ateria
les. Esa falta era preciso probarla. No he de venir yo aquí 
con una lista de expedientes promovidos por los Gober
nadores: ¿cree S. S. que jos 36.000 expedientes han sido 
incoados por el interés particu lar?  N o: son expedientes, 
m uchos de ellos, iniciados por los Gobernadores.

¿No dice S. S. que la marcha adm inistrativa de un Go
bierno se determ ina en los presupuestos? Pues examine 
los presupuestos municipales y provinciales, y se conven
cerá de que hay impulso en la Administración. Cuando S. S, ó un amigo suyo quiera proinover un servició p ú 
blico, y no se le atienda, venga á mí. Yo püedo decir que 
en este país apénas se hace obra de im portancia que no 
sea impulsada por la Autoridad. El Gobierno atiende á 
todo lo que alcarizán sus medios.

S. S. se ha querido sustituir hoy en lugar de la mayo
ría del Congreso. Cuando ay er, al hablár de elecciones, 
dije que no se creería al M inistro. me refería á las opo<’ 
siciones, no á la mayoría , identificada con el Gobierno.

Dije que desde que se coocluyeron las elecciones g e 
nerales no me he ocupado de este asunto. Cuando me han 
importunado hablándome de elecciones, he evitado com
prometer la autoridad del Gobierno en una cuestión lo- 
cbí , que sin poder variar la opinioo del Congreso podía 
causar dificultades á la A fimnisti ación.

Dice S. vS. que he nom brado muchos Gobernadores de 
la clase m ilitar No puedo ménos de acordarme con este 
motivo dei 0. Hermógenes de Moratin cüaAdo le p regun
taban si tres er*n muchos, y decia: «R ríativanunte á^Do, 
son bastantes; relativamente á nueve, son pocos.» He 
nom brado tres Gobernadores de la c ase m ilitar, uno de 
ellos el Sr. Llasera , que ha estado ocho años á mis ó rd e
nes en el Consejo Real, no obstante que lleva el en torcha
do de Brigadier. Hay que advertir que el Sr. Llasora ha 
sido Gobernador de Barcelona en 4834 y 56, y conoce perfectamente le Administración.

Yo no defendí los Consejos d^ guerra en absoluto; pero 
sostengo que no merecen la calificación de sanguinarios. 
Vuelva la vista S. S. á esas lápidas, y vea cuántos son los 
sentenciados por los Consejos de guerra, y cuántos por 
los Tribunales ordinarios. Acaso én  nuestras discordias 
estos últimos se han distinguido más por sr:* severidad que los Consejos de guerr a.

Se ha expedido en efecto por el Ministerio de la Guer
ra una Real órden, en la cual, para estimular á los que 
trabajaban en la parte más avanzada de las obras de 
Ceuta, se les señaló una peseta de plus. Mas por otra or
den del Ministerio de la Gobernación se destinó una par 
te de esa gratificación para la masita deí presidiario; otra paráoste, y otra para la Administración

El sistema de perm itir á los presidiarios el i r á  traba
ja r  m erecerá cualquiera calificación ménos la que le da 
S. S. A ios presidiarios se les consiente trabajar cuando el trabajo agrava la pena.

No entro á contestar á S. S. respecto de lá Junta con
sultiva de Policía urbana, porque un digno individuo de 
la comisión que pertenece á ella contestará. Diré solo á 
S. S. que esas gratificaciones se pagan del m aterial por no ser asignaciones fijas.

El Sr. R IB E R O  CIDRAQÜte: Ayer la Junta de Poli
cía urbana fué bastante m altratada por el Sr. Barroeta, 
desconociendo su organización y sus funciones. Esa J u n 
ta, que á juicio de S. S. era perjudicial, está llenando 
servicios importantísimos, y despacha, por térm ino medio 
al año, de 300 á 400 expedientes, todos graves. Se com 
pone de dos secciones: una de Administración y otra de 
Construcción, cuyos individuos sirven sus cargos g ra tu i
tamente; y la última sección está compuesta dé facultati
vos de prim era n o ta , los cuales reciben una cortísima 
gratificación, que no llega al año á 5.000 rs. Yo diré á 
S. S. que solo 42 expedientes de los 300 que se despachan, 
si hubiera de pagarse el trabajo facultativo que en ellos 
se inv ierte , costarían más de los 470.000 rs. que importa todo el material de esa Junta.

S. S. extrañaba que costase tanto el personal como el 
m aterial, y pregunta de dónde salen las dietas que co
b ran los Vocales de la Junta. Como no se trata de s*ueldo 
fijo, no se incluye en el personal, sino en el m aterial.

Este lo componen 35.000 rs. de gastos de escritorio.
Indemnización y retribución de comisiones, 40.000 rs.
Esta partida es tan pequeña, que no guarda propor

ción con el valor del trabayo *. esos 40.000 j s .  se a p lic a ^  , 
á los viajes de inspección á las provincias , que tienen que 
hacer los Inspectores abandonando sus negocios.

Por últim o, hay 60.000 rs. por razón dé asistencias de 
los vocales á las jun ta s; 60.000 rs. que no se han gasta
do el año pasado; pero habia que presupuestar algo más para que en n ingún caso hubiera falta.

Aquí tien e , pues, el Congreso la razón de que el ma
terial de la Junta de Policía urbana cueste esa cantidad. 
En cuanto al personal, es el absolutamente preciso para 
p reparar los negocios. Hay un Secretario con 24.000 rs.; 
dos Auxiliares Arquitectos con 12.000; otros cuatro con 
4 0.000 ; dos en la sección de la Administración y cuatro 
e scrib ien tes , porteros y ordenanzas. Estos son , pues, los 
gastos de la Junta de Policía urbana. ¿Quiere S. S. que  
le diga ahora lo que costaría el trabajo facultativo de la 
Jun ta?  Pues llegaría á dos ó tres millones si hubiera de pagarse á particulares.

Eí Sr. Barroeta , para probar que esa Junta es una ré -  
m ora, citó ayer el expediente que vino el año pasado so
bre reforma de un hospital de Almería. Ese expediente, se
ñores, vino con un presupuesto y unos planos imperfec
tos, que fue necesario devolver á la provincia con una 
sén e  de observaciones; pero allí las equivocaron todas, 
y hubo necesidad de volver de nuevo á rem itir el ex p e
diente á la provincia para que vinieran plano y p resu 
puesto arreglados. Dice S. S. que el hospital, en tre tanto, 
no se componía; ¿pero tiene la culpa de esto ei Gobier
no? ¿ Por qué no vinieron bien los documentos la prim era 
ni au n  la segunda vez, con el órden con que debieron venir?

Hoy ha citado S. S. otro caso de lar construcción de una 
casa en la calle de San Bartolomé de esta córte. ¿Sabe 
S. S. de qué proviene la paralización de ese expediente? 
Pues es porque aun no está term inado el estudio de la 
calle de San Bartolomé, y por consiguiente no se ha po
dido dar la alineación ni la resolución del expediente á que se ha referido S. S.

El Sr. Ministro demostró ya ayer perfectam ente al se
ñor Barroeta la conveniencia de que estas cuestiones sé 
resolvieran por comparaciones de esta especie, porque solo en ellas puede haber las garantías de moralidad y de 
acierto. Yo desearía, pues, que S. S ., que tales aprecia
ciones hizo ayer de la Junta de Policía urbana, en vista de 
las consideraciones que yo he ex puesto , y de los trab a
jos de consideración que desem peña, se convenciera de que no era acreedora á las censuras de S. S.

El Sr. B A R R O E T A : No pudiendo replicar al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, me lim itaré á decir algunas palabras al Sr. Rivero Cid raque.

Yo me felicito dasde luego por haber dado márgen al 
bello discurso del Sr. Rivero; pero debo declarar que de 
ninguna m anera he tratado dé atacar á los individuos de 
la Junta de Policía u rb a n a : lo que he dicho es que esa 
corporación, como otras machas, es una rém ora que pro
viene de la manía de centralizar que nos está ahogando, y 
que causa el marasmo que se nota en todas las provincias.

Dice ei Sr. Rivero Cidraque que se despachan muchos 
eipedieotés; pero, ¿y ios qüe sé quedan sin déspáchár?

: Que el expediente á que y o  había aludido venia nial 
informado. Es claro , sefú>res,qüe vienen todos tnál y 
háy que devolverlos; pero esto proviene d e q u e  se hacén 
eltas devoluciones por pequeñeces.

* El Sr. R IB ERO  CIDRAQÜE El Sú. Barréela há díchó 
qfce si despacha' la Jun ta muchos expedieutés, quedarán 
íñás sin despachar: yo debo dééir á S. S.Y$úe eé nán  des-* 
pichado 331, y solo han quedado pendiéttlés éíncó; y é$- 
tés porque són de una grandísim a hhpórtáñcia, cóiiYó p§r 
ejem plo, el de ensanche de la ciudáu de V áléúcía, él dé 
l|ad rh l

Dice S. S. que yo he dicho qué se devolvió ese expe
diente una y otra vez porque tenia defgctos, y que no 
venia cási ninguno que no ios tu v ie ra ; pues esta misma 
razones el apoyo de la Ju n ta , porque estos defectos de
ben subsanarse, y si hubieran de exam inarlos facultativos 
pagados por el G obierno, costarían tres ó cuatro m illo
nes, cuando de este modo solo cuesta 260.000 rs. ese exá
m en héóho por una Jurtta, que seeom pone déíédrvídads
que lo hacen gratuitamente. ^El Sr. B Á R R Ó ET A : Yp rio he confesado que esos 
expedientes vengan con defectos nota b le s ; éino (jjúe é n tá  
manía que existe en la Administración se devuelven por 
pequeñeces que no merecían seguram ente que se hiciera* 

No habiendo quien tuviera pedida la palabra en óóii- 
tfa de la to ta lidad , se procedió á la discusldtt pof |OafpD* ta lo s , aprobándose los 4 0 prim eros.

Sobre el 4 4, dijo . /
El Sr. R f é o :  No Voy á ópónérmé ,'señords, á fós par

tidas de éste capítulo* y si solo á rogar a lS r; Mirtidt?» 
que traiga al presupuesto general los sueldos de los Mé
dicos de baños, porque ño és justó que las provincias 
que tienén baños m inerales sé véan précisádás á háber 
sacrificios para sostener los Médicos, cuando real m enté e l : 
beneficio de los baños le reporta todé el país.,

Eí Sr. Ministro de la G oR É R N A dlO N : Procuraré es
tudiar la cuestión que propone el Sr. Diputado, porqué 
no me habia ocupado especialmente dé ella, y  es bastan
te compleja, toda vez q u e , si bien la sanidad es upa co£a 
de interés general, tam bién las provinciás que íienen b a 
ños m inerales suelen sacar gran provecho de ellos.

El Sr. r i b o :  Me basta con lo dicho por e l ¿ r . M itm *  tro para darme por satisfecho.
En seguida sé aprobaron los artículos 4 Í , 42,43, f  4 y Sobre el 46, dijo ,
El Sr. IRONTESINO *• Voy á decir, señores, euatfo lábras en favor de la clase de telegrafistas, que presta 

grandes servicios, y qué ha sido déSátendida ¡oór la co h ii- 
sion. Estas clases ten ían  4.000, 5.000 y  6.000 rs. dtfSUét- 
do, y la comisión los ha reducido, para los que ingresen 
desde el año que viene, á 4,000‘, 4.5Ó0 y 5.000 rs.. qui
tando á los unos la décim a-parte y á lo? dtrós la séxia.

Yo, señores, creo que ningún eiíerpodebe terfer ébénoé 
sueldo, aun  en sus ciases más ínfimas, de lo pecesario 
pafa vivir con dec'eiiGia, y mucho méqos en clases qme, 
como la de telegrafistas, es depositarla dé áécfétóá> jíór 
consiguiente, creo que debería aum entarse el sueld<rti¿ 
estas clases, rebajando el de las clases superiores, en Us 
que hay una grañ m ^ ^ o f c W .  ‘En T ^ n e f í ;  Señores, 
de donde hemos tomado ta n to , el individuo que más 
sueldo tiene en telégrafos, no pasa de 38.000 rs., y los te 
legrafistas que ménos tieuen 5.320 rs.

A mi modo de ver, p u e s , debería haber , 
ciotven los sueldos; pero sí una reserva en crear plazas 
superiores , no aum entando estas y sí las inferiores,citan
do se aum entaran las líneas, porque ©ompt*rando tam bién 
con lo que sucede en F rancia, allí el núm ero de Jefes-es. 
más pequeño que el nuestro , siendo mucho m ayor, el 
núm ero de estaciones; y de no hacerse esta váriáciW  
ahora , se debia ir haciendo pau latinam ente, se^úcv fu e ra aum entándose nuestra red telegráfica.

Yo deseo , pues, que el Sr. Ministro m ire con deténí- 
miento esta cuestión , porque repito que la clase dé tele
grafistas está mal dotada en atención á los servicios que 
presta, á vpr si para el año qué viene Sé puede hacer algo en su favor.

Algo hubiera yo deseado decir tam bién acerca <M modo 
de trasm is on que se ha adoptado en otros países. v det 
uiodo con que se presta el servicio; pero rero^dánífo lo 
que el año pasado dijo el Sr. Figuerola , dejo á sucuídhdo el hacerlo si I) tiene á bien..

El Sr. Ministro de la G O BERN A CIO N : He oído coa 
muclío gusto al Sr. Montesino, y debo dar sobre sus pa
labras algunas explicaciones. S. S. ha hablado de la o rg a 
nización y sueldos del p e rson a l, y respecto ai modo con que se trasm iten los partes.

Respecté de fó a5 jVáYfe, no diré na f  » , porque
no conozco los sistemas á qpe alude S. S ; pero me ser
virá de indicación para estudiar los antecedentes que. sobre ellos haya en la Dfrécelon dé Telégrafo*?; v adoptar
los si puede hacerse.

En cuanto á la primera p a rte , S. S. no ha combatido 
la cifra . sino la organización: está próVieVVe de 'fin d e 
creto del año i 855, y entonces se itfg’résafrí ñor dos cam i
nos eü la carrera, de lo cual resultaba q W h a b i 'A ó s  es
calafones. Ahora se han fundido ámbos én uno sólo , y 
por consiguiente se ha hecho ese adelanto.

El año anterior se aum entaron los sueldos d'e ciertas 
clases , y ahora venia á suceder que les mismas que se 
creaban no podían tener ese aum ento eú otras líneas; 
ha habido, pu es , úécesidad dé sujetar las núevas re 
glamento; pero yo espero reform ar pronto el Féglamentó 
de télegráfos, tomando en cuenta las indicaciones de S. S 

El Si*. LOPEZ BALLD3TERÓ4 ( D. D iego): Én la 
mayor parte de las observaciones que tenia qué hacer 
la comisión la ha precedido el Sr. M inistro ; pero de to
dos m odos, en la comisión húbo gran diséúsioá sobre 
esta m a teria : se trató , pU és, de reVér él decFeto de 
1856, por el qüe se pagaban los sueldos de las clhseé de 
télegráfos; y habiendo una desigualdad én tre  algunos de 
los individuos de ellas y los que en traban nueYám'ente, 
se hizo que estos tuvieran los silbidos fijos* por regíkraéü- 
to , conservando de esté modo lo heóho por lsfs Cortes, 
y no v a rian d o , sin em bargo , los sueldos dé reglamento; 
todo e llo , por supuesto , en el córtcepto de qué et Minis
tro pensaba rehacer el reglam entó dé telégrafos, p o r
que la comisión c ré e , como él Sr. M ontéáino, qüe éstán 
mal dotadas las clases inferiores de este cüérpo.

El Sr. F IG U E R d L A : Señores , la indicaciórf de la 
reforma qué piensa haeér el Sr. Miiilstfo sella mié labios 
en lo relativo á la organización dé telégrafos,: vby % l i 
m itarm e, puéSí; á exponer á S. S! sflgürias indicaciones, 
empezando por darle una queja del re trá&  <ju* súfren 
los p a rte s , no ya en la trasm isión , sino a i  Códdüciríos 
á casa dé las personas á quiénes Van destinados t porque 
yo sé de algún parte que ha estado detenido citipb ho
ras después de haberse recibido en lá dffciná dé Madrid. 

Respecto de los últimos adelantos establecidos éií I q -  
JS to jL  J e . curara tam bién que se adopten , y por tanto no me ocu

paré tampoco de ellos, limitándome k  suplicar á S. S. 
que haga desaparezca la necesidad de poner en los par
tes ei nom bre de la estación expedidora, porque en  par
tes de 10 p a lab ras , como son los que generalm ente se ex
piden, cinco se necesitan para lá Dirección , uúá pái*á la 
firm a, y las otras cuatro , que bastarian para dar u n í  
noticia in teresante, no pueden- bastar* & 4 e  
emplea en la estación expedidora.

Lo mismo creo que debe suprim irse ét sistem a de zo
nas para los partes que vayan al ex tranjero , y  tenerse en 
cuenta que hay una desigualdad grandísim a en los partes 
ocasionada por la diferencia de nom bres de los pueblos, 
pues algunos de estos tienen m uchas.paiahras , y resulta 
que la sola dirección consume casi la totalidad de las palabras del parte.

Por último , creo que el Sr. Ministro debe fijab tam
bién su atención en los 2 rs. q u e  se dair á los ordenan?» 
zas, porque si estos tienen señalado su  suelda en  éi p re 
supuesto no sé q u é  necesidad hay d e  dar esa gratificación* 

El Sr. Ministro de la GDBe r n a Di o N : Estóy confór
me en la m ayor parte de cuanto há dicho el Sr. Figuerola? 
pero respecto á lo que reciben los ordenanzas , n a  íeng# 
más que decir á S. S. sino que estos no reciben más que 
5 rs. dlariósV y q u r p s f á '̂ áümétttárléret^^sftraidcr hFy^qtrr 
contar con otros recursos que no grávan el presupuesto.

Eli Sr. tflADOZ . Señores, yo siento mucho.haber;oido 
al Sp. Zorrilla el o tro  dia decir que no-estab a conform e- 
con las doctrinas que habíam os sosttenido en la comc¿cfií 
de presupuestos los Sres: Figuerola, González de lsr Yegá 
y yo.

Según lo que nosotros decimos; nó sé pueden hacer 
aumentos en el presupuesto por los Diputados sin  q w  
traigan complicaciones: esta es la verdadera doctrina ; v  
en prueba de ello , ¿ no ha oído el Congreso la* anom alía 
que presenta la cuestión de telégrafos ? Pues el Gobierno 
no tiene la culpa: la culpa es del aum ento que se hizo 
aquí el año pasado. Y por consecuencia, ha^hahido-qua, 
respetar derechos c reado s , y no dárselos á los que ve
nían de nuevo á la carrera.

En minas ha sucedido lo mismo: e la u m e n to q u e .se , hizo el año pasado ha traído este la petición de otro por 
los individuos dé la clase, y esto es lo que nosotros hemos 
querido evitar, y esta es la buena doc trin a: yo al méiros' 
lo creo así, y por eso he dejado de presentar utta enm tehdsr 
de dos millones en fávor de la ag ric u ltu ra ; y al obra* 
así creo que obramos en representación d é  todos noes^ 
tros correligionarios políticos. Nosotros n t  querem eá 
pues, que se aum enten aquí sueldos; sino qué todos- sean los de reglamento.
, * ^  señ o res, en la cu estión , uno mis súplicasa las del Sr. Figuerola: lés razones de S. S. son á m i modo 
de v e rta n  concluyentésj que no necesitan ampliación.En punto ú  la cuestión dé 2 r s . , dice el Sr. M teistrn 
que tienen 5 rs. los ordenanzas; esto es poco indudable
mente; ¿pero son los 2 rs. para pagar los ordenanzas?



Coocluyo, pues, diciendo al Sr. Zorrilla que esté se
guro de que la buena doctrina es la que hemos sostenido 
nosotros en la comisión de presupuestos.

Se leyó v pasó á ía comisión el acta de Olvera, pro- 
. vincia de Cádiz. ' F

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión sujetando á reelección al Sr. Márquez Navarro.

El Sr. FilESXDElfTE i Orden del dia para mañana; 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse las secciones.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Laa noticias particulares de Veracruz, recibidas 
por el periódico La Patrie , indican que la situación 
es cada vez más grave en Méjico. El General Dobla
do,» que dirige los negocios públicos por delegación del 
Presidente Juárez, se muestra más exaltado que el 
últim o, á pesar de haber observado conducta pru
dente al principio.

El 3 de Enero publicó una proclama en la cual 
atacaba á los extranjeros establecidos en aquel país, 
manifestando que los que no se sometiesen al pago de 
las contribuciones y cargas decretadas por el Go
bierno central, se exponían á sufrir todo el rigor de 
las leyes mejicanas. Publicado dicho documento, con
firmó can hechos el General sus palabras, habiendo 
cometido actos incalificables contra los, cuales los Re
presentantes de Austria, Prusia y  Rusia tuvieron 
por conveniente protestar en interés de todos los 
extraf**ero&L *

Semejante conducta no ha merecido la aprobación 
de aquellos habitantes, y varias provincias han dejado 
de obedecer las órdenes del Gobiérno de Méjico, re
sultando de tales hechos que el país se halla actual
mente sumidoen la más completa anarquía.

los a lia a os practicaron el 4 9 de Enero un reco
nocimiento hácia el valle de Jalapa, habiendo avan
zada a 25 kilómetros de Veracruz sin encontrar las 
tropas méjicanas, y recibido inequívocas muestras 
de simpatía de los habitantes de los puntos que atra
vesaron. »

IN T E R IO R

á. ,as lres de h  tarde, S. M. la R e in a  
recibió en audiencia privada al Nuncio de Su Santidad y 
al Ministro plenipotenciario de Dinamarca , encardados de 
poner en manos de S. M. cartas de sus respectivo^ Sobe- ranos*

-—^H oy es el dia señalado para celebrar en la iglesia de 
Mercenarias de D. Juan de Alarcon las exequias que ha 
ú tPm0Sn° i Ac,ademia Española por el alma de su
s;r £ T Q rBpr ¿ T ' **sr- D- i,r“ oi““
», Ai!?- UDa d.® la tf rde se in stitu irá  la Academia en ¡un- 
ta publica extraordinaria para rendir un tributo solem- 
ne de respeto y carino á la memoria de su difunto Di- 
rec to r, con cuyo motivo el Académico de número llus-

necrológfco. T°“,áS R°dn8UeZ Rubí- leera ™ scurL

5 ^ ^ bmnd? fallecíc!° D‘ ,osé Zapaler , individuo de la 
m ortal^  I r "  P'aa J Na?io,nales veteranos , sus restos 
W  «« conducidos a la mansión de los muertos
noy 88 adas cu3tro de la larde, y la comitiva se reunirá

de la de Mo%I-m"S ^

ÍNDICE
*E  LAS LEYES , REALES DECRETOS, Y REALES ÓRDENES PÜBLI- 

CADAS EN EL PRESENTE MES DE FEBRERO.

En 4 .-—Ley concediendo varios suplementos de c ré - 
dito al Ministro de Fomento.—Número 32.

Real Ifden  dictando disposiciones para regularizar la 
tramitación de los expedientes relativos á los ca
sos de rescisión de ios contratos dc¡ obras publi
cas.— Idem. p

Resumen de disposiciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.—Idem.

Real decreto respecto de las Contadurías de Hipóte- 
cas.—Idem. ^

Real orden resolviendo no procede la admisión de 
la demanda presentada por la empresa Jáime Pa- 
yeras é  hijo sobre abono de 44 rs. por cada una 
de las 400 acémilas que ofreció para el servicio del 
ejercito de Africa.—Idem.

Resumen de resoluciones para Ultramar.—Idem.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 

las obligaciones del mes de Febrero, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En Ley. autorizando ai Gobierno para otorgar la con'» 
cesión del ferro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas.—Núm. 33.

Réal órden autorizando á D. Manuel García Serrano 
y otro para aprovechar las aguas de un arroyo 
que cruza las dehesas de Sepúlveda.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Antonio Rubio para ve
rificar los estudios de un ferro-carril de San Chi- 
drian al Real Sitio de San Ildefonso.—Idem.

Real decreto nombrando Arquitectos para el servi
cio de las obras públicas de la provincia de Ma
drid,— Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno de la pro
vincia de, Madrid en comisión á D. José Corzo.— 
Idem* t

, Reaiórden disponiendo que no sea exención para el 
servicio cje las armas la falta de dientes ni la mu

tilación de las últimas falanges de los dedos indi— 
ces.—Idem. ¡ : ,* p |

Circular autorizando á los Jefes de los batallones 
¡ provinciales para conceder licencias á los quintos 

para variar de residencia.—Idem.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargento del ejérci

to de Cuba nombrados para los destinos que en el 
mismo se|designan.—Idem.

En 4.—Real órden autorizando á D. Juan Usall para 
aprovechar las aguas del rio Fluviá.—Núm. 35.

Otra autorizando á D. Juan José López para aprove- 
char las aguas del rio Guadajocillo.—Idem.

Circular aprobando el reglamento para el régimen, 
organización y servicio de las compañías de obre
ros de Administración militar.—Idem. •

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada por D. Antonio López Morati- 
11a sobre declaración con derecho á haber pasi
vo.—Idem.

En 5.—Ley relativa á la determinación de la emisión de 
obligaciones de las empresas concesionarias de 
obras públicas.—Núm. 36.

Real órden autorizando á D. Antonio Amérigo para 
verificar los estudios de un ferro-carril de Gua
da lajara á Cuenca.—Idem.

Otra declarando admitido el vapor Santo Domingo 
para él servicio de Correos entre la Península y la 
isla de Cuba.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción’ una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Burgos y el Juez de p ri
mera instancia de la capital.—Idem.

Real órden dando gracias á las personas de que se 
hace mérito por sus donativos en favor de los que 
han sufrido pérdidas á causa de las inundaciones 
de 1860.—Idem:

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 6.— Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. José Lemery é Ibarrola la dimisión del cargo de 
Gobernador Capitán General de Filipinas, y nom
brando en su lugar al Teniente General D. Rafaél 
Echagüe y Berminghan.—Núm. 37.

Otro nombrando Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico al Teniente General D. Félix de Messina 
é Iglesias.—Idem.

Reai órden disponiendo no se ponga impedimento al 
vapor Ciudad Condal para conducir la correspon
dencia á las Antillas.—Idem.

Real decreto aprobando el regí mentó para la conce
sión de las pensiones establecidas por los artícu
los 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad.—Idem.

Real órden confirmando por ahora la negativa de au* 
torizacion del Gobernador de Cádiz para procesar 

; á D. Francisco Rivas, Alcalde de Jimena.—Idem.
¡ Otra autorizando á D. Pedro María del Castillo para 
i verificar ios estudios de un ferro carril de Aran-
! juez á Tarancon.—Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación en plei
to pendiente entre las sociedades mineras) Santa 

| Cecilia y El Trueno, sobre declaración de caduci
dad de la mina Venus.—Idem.

Bu 7.—Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por el distrito de Olvera.—N ú
mero 38.

Otro mandando proceder á la renovación de las Di
putaciones provinciales en su mitad.—Idem.

Real órden para la ejecución del anterior decreto.— 
Idem.

\ Otra declarando carga de justicia la renta anual de 
1.566 rs. 74 cents, que la jiMarquesafde Lugros y 
Begaraya tiene derecho á percibir, y más que se 

i expresa.—Idem.
] Concesión de Regium exequátur y autorización al 

Cónsul y Vicecónsul que se designan para ejercer 
sus cargos. — Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del 
ejército de la isla de Puerto-Rico, á quienes en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán ge
neral de dicha isla se nombra por Real órden de 
esta fecha para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les designan.— Idem.

Otra de los Tenientes de infantería que, habiendo so
licitado el pase en su empleo al ejército de Ultra
mar, son destinados por Reai órden de 3 de Febre
ro de 4 862 á continuar sus servicios en el de la 
isla de Cuba.—Idem.

Otra de los Subtenientes de infantería á quienes por 
Real órden de la misma fecha se destina con as
censo al ejército de la isla de Cuba.—Idem.

Otra de los sargentos primeros del arma de infante
ría á quienes por Real órden de 3 de Febrero de 
4862 se destina con ascenso al ejército de la isla 
de Cuba.—Idem.

Real decreto dictando sentencia en el pleito pendien
te entre D. Rafaél Deas y Adrovés y la Administra
ción del Estado sobre si el nombramiento de pe
rito tasador para la expropiación de unos almace
nes en el muelle de Barcelona lo ha de verificar el 
dominio directo ó el útil de los mismos.—Idem.

En 8.—Otro nombrando Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino á D. Diego López Ballesteros. — Nú
mero 39.

Otro declarando cesante á D. Nicolás Mélida y Liza- 
na , Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
nombrando en su lugar á D. José de Adaro.— 
Idem.

Otro nombrando Ministro supernumerario del mis
mo Tribunal á D. José Joaquín Mateos.—Idem.

Otro nombrando Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio á D. Constantino Ardanaz.— 
Idem.

Otro aprobando el reglamento para la provisión de 
cátedras de ios Institutos de segunda enseñanza.— 
Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Santander para procesar á Don 
Antonio Sainz Pardo, Alcalde pedáneo que fué de 
Puente de Viesgo.—Idem.

Otra confirmando la negativa del de Vizcaya para 
procesar á D. Víctor de Sierra Sesumaga, Regidor 
del Ayuntamiento de la anteiglesia de Geanuri.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando desistida de su demanda á

* Dolía Casilda Monteserin sobre derecho á una pen
sión.—Idem.

Eri 9,—Otro disponiendo se tributen á D. Francisco Mar
tínez de la Rosa los honores fúnebres que la Or
denanza señala para el Capitán General de ejército 
que muere en plaza con mando en Jefe.—Núm. 40.

Ley decretando que la fuerza del ejército permanente 
para el año de 1862 será la de 100.000 hombres.— 
Idem.

Real Órden declarando subsistente una carga de ju s 
ticia que percibe Doña Isabel de Castro viejo.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de León para procesar á D. Francisco 
Quintana, Alcalde que fué del Val de San Loren
zo.— Idem.

Otra dictando regías para la formación de los catá
logos de los montes exceptuados de la venta.—Idem.

Resúmen de Reales órdenes nombrando Inspectores 
de Estadística de las provincias de Ciudad-Real y 
Valladolid á los individuos que se citan.—Idem.

En 10.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á 
D. Juan de Chinchilla.—N ú m M \.

Real órden suspendiendo las extracciones de la lotería 
primitiva.—Idem.

Otra relativa á la provisión de las vacantes é interi
nidades de todos los cargos de la carrera jurídico-  
militar.—Idem.

Otra concediendo al ten ien te  que fué del batallón 
de cazadores de Tarifa D. Luis Alvarez y Ordoño 
por gracia especial la rehabilitación en su empleo.— 
Idem.

Otra respecto de los haberes que deben disfrutar los 
individuos de tropa con licencia para restablecer 
su salud.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.
En 4 4.—Real órden Confirmando la negativa de autoriza

ción del Gobernador de Cádiz para procesar á Don 
Francisco de Paula Baena, primer Teniente de Al
calde de Arcos de la Frontera.—Núm. 42.

Otra autorizando á D. Servando Ruiz Gómez para 
verificar los estudios de un ferro-carril de Villar de 
Ovejo á los puertos de Aviles y de Luanco.-—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 42.—Real órden confirmando la negativa del Goberna
dor de Málaga para procesar á D. José Ortega, Al
calde de Velez-Málaga.—Núm. 43.

Otra mandando incluir en los presupuestos m uni
cipales el coste de las pesas y medidas del nuevo 
sistema de contabilidad que deben remitirse á las 
cabezas de partido.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Mendez para practi
car los estudios para el abastecimiento de aguas de 
Valladolid aprovechando las del rio Pisúerga.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 13.—Reales decretos disponiendo que D. Francisco de 
Cárdenas cese en el desempeño interino de la Di
rección general del Registro de la Propiedad , y 
nombrando en su lugar á D. Antonio Romero Or* 
tiz.—Núm. 44.

Otro nombrando Jefe de la Sección de la Estadística 
civil y criminal á D. Francisco de Paula Márquez 
Navarro.—Idem.

Otro admitiendo á D. Antonio Rosales y Liberal la 
dimisión del cargo de Subdirector del Registro de 
la Propiedad.—Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Córtes por el distrito de Rivadeo.—Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Pego.—Idem.

Real órden mandando se dirijan inmediatamente á 
su destino las cartas y pliegos que aparezcan en 
las Administraciones de Correos de la Península é 
islas adyacentes para los individuos del ejército 
expedicionario en Méjico, aunque carezcan de se 
llos de franqueo.—Idem.

Otra confirmando la negativa del Gobernador de Cór
doba para procesar á D. José A nguita, Comisario 
de vigilancia.—Idem.

Real decreto nombrando á D. Claudio Antón de Lu- 
zuriaga Presidente del Real Consejo de Instruc
ción pública.—Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Rector de la 
Universidad Central á D. Tomás del Corral y Oña, 
y nombrando en su lugar á D. ‘Juan Manuel Mon- 
talbán.—Idem.

Otro concediendo á D. Tomás del Corral y Oña el ca - 
rácter de Jefe superior de Administración.—Idem.

Real órden autorizando á D. Pascual Molina Aragonés 
para construir en el rio Segura las obras de que 
se hace mención.—Idem.

Relación de los Tenientes de infantería promoví - 
dos por Real órden de 3 de Febrero del presente 
año al empleo superior inmediato para los cu e r
pos que se expresan, así como de los Capita
nes supernumerarios y colocados á quienes se des
tina á los que se manifiestan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia del distrito del Mercado de su 
capital.—Núm. 45.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
los servicios de la Guardia civil en todo el año de 
4 861.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Torres y Coll para 
verificar los estudios de un ferro-carril de Man- 
resa á Serchs.—Idem.

Otra autorizando á P. Julio de Verdier para verificar 
los estudios de up ierro-carril de Villalba á Sego- 
via.—Idem.

Otra dictando reglas acerca del uso del papel sellado 
en los títulos académicos y en los de entrada , as
censo y término de los Profesores de instrucción 
pública.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 45.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador de León y el Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan.—Núm. 46.

Relación de los Tenientes de infantería que habiendo 
solicitado el pase en su empleo al ejército de Ul

tramar son nombrados por Real órden de esta fe
cha para servir en la isla de Cuba.— Idem.

En 16.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo 
de Estado á D. Javier de Istúriz.—Núm. 47.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Cuen
ca y el Juez de primera instancia de San Clemen
te.—Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
franquicia de las primeras materias-que se desti
nen á la fabricación de tubería para las obras del 
Canal de Isanel II.—Idem. /

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
percibe D. Francisco Camus y Neve.—Idem.

Otra autorizando á D. Edmundo Wesplowski p?ra 
verificar los estudios de un ferro-carril de la. ciu
dad de Arcos á las cercanías de Jerez.^— Idem.

Otra disponiendo que el interesado en la mina Virgen 
de la Parra , en expediente sobre intrusión en el 
terreno de la misma con las labores de las colin
dantes Virgen del Mar y San Miguel, gestione en la 
forma que se expresa.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto condenando á D. Bartolomé Cepeda al 
pago de cuota y multa como defraudador del sub
sidio industrial.—Idem.

En 17.—Otro nombrando á D. Antonio González Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda.—N ú 
mero 48.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Córtes por el distrito de San Justo, pro
vincia de Granada.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera instancia 
de su capital.—Idem.

Resúmen de resoluciones deL Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Real órden declarando no haber lugar á nueva re^ 
solución en el expediente sobre revisión de una 
carga de justicia que percibe el Marqués de Mira- 
flores.—Idem. .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 18.—Real órden concediendo la cruz de segunda clase 
de Beneficencia al cabo de la Guardia civil Fran
cisco Martínez Rubio por un acto de arrojado valor 
y ardiente caridad, y más que expresa.—Núm. 49.

Otra confirmando la negativa de autorización delGo- 
bernador de Búrgos para procesar á D. Pedro Par
ra , Alcalde que fué de Castrogeriz.—Idem.

En 49.—Otra confirmando la negativa del de la Coruña 
para procesar á D. Juan Docampo, Alcalde del dis
trito de Alvedro.—Núm. 50.

Otra prorogando el término concedido á D. Ignacio 
Burés para aprovechar las aguas del rio Llobre- 
gat.—Idem.

Otra autorizando á D. Lorenzo Perez y Castroverde 
para aprovechar las aguas de una fuente que exis
te en el punto llamado de la Estalilla, término de 
Zuheros, provincia de Córdoba.—Idem.

Otra dictando las reglas á que han de sujetarse las 
emisiones de obligaciones de las compañías conce
sionarias de obras públicas.—Idem.

En 20.—Otra declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Teruel para procesar á D. Cristóbal 
Lázaro, Alcalde de Mezquita de Loscos.—Núm. 54.

Otra autorizando á D. José de Arnan y Navarro para 
verificar los estudios de un canal derivado del rio 
Genil, que fertilice las vegas de Antequera y Ar- 
chidona. - Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto mandando proceder á nueva tasación de 
un terreno propio de Doña Micaela de Casanovas, 
situado fuera de las puertas de Barcelona.—/dem.

En 21.—Real órd^n confirmando la negativa del Gober
nador de Santander para procesar á D. José del 
Collado, Alcalde de Liondo, y al Secretario, cuatro 
celadores de montes y un alguacil del mismo Ayun
tamiento.—Núm. 52.*

Otra disponiendo que los Cirujanos de segunda clase 
que tengan las condiciones que se fijan puedan 
ser admitidos á los ejercicios del grado de Licen
ciados en Medicina.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco y D. Manuel Her
rando para aprovechar las aguas del barranco Ara- 
ñal.—Idem.

Otra autorizando á D. Jesús García para practicar in
vestigaciones á fin de iluminar aguas en la Ram
bla de la Sequilla.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargento de caba
llería del ejército de la isla de Cuba á quiénes por 
Real órden de esta fecha, y en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de la mencio
nada isla , se nombra oara servir los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan.— 
Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos de caballería á quie
nes se nombra por Real órden de esta fecha para 
cubrir vacantes correspondientes al turno de la 
Península en los cuerpos de la referida arma de las 
islas de Cuba y de Santo Domingo.—Idem.

Resúmen de resoluciones para Ultramar.—Idem.
En 22-—Ley concediendo al Ministerio de la Guerra cinco 

créditos suplementarios.—Núm. 53.
Real decreto mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes por el distrito de Trujillo.— 
Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar á D. Ma
nuel Ruiz del Portal, Administrador de Consumos 
de Moron.— Idem.

Otra resolviendo lo oportuno en un expediente de 
exclusión de Mariano Villanueva y Ruiz, quinto 
por el cupo de la ciudad de Búrgos.—-'Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de la Coruña, en que se condenó al pago 
de cuota y multa á D. Florencio Doval como es
peculador en granos sin matrícula.—Idem.

En 23.—Real órden disponiendo no se ponga impedimen
to al vapor Cantabria para que haga la expedición 
del dia 25 á las Antillas en el caso que se expre
sa.—Núm. 54.

Otra confirmando la negativa del Gobernador de Se

villa para procesar á D. Ceferino Ciebra, Investí, 
gador de Propiedades y Derechos del Estado.—Idem.

Otras disponiendo se provean varias cátedras vacan- 
, tes en los Institutos de segunda enseñanza del rei~ 

no.—Idem.
Otra autorizando á D. Miguel González Aurioles para 

aprovechar las aguas que se pierden por filtracio- * 
nes en el cáuce del rio Dilar.—Idem.

Real decreto condenando á D. Jáime Fábregas al pago 
de contribución y multa que le fué impuesta como 
defraudador del subsidio industrial.—Idem.

En 24.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador dé
Burgos y el Juez de primera instancia de su capi-

j tal.—Núm. 55.
Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina—  

Idem.
Real decreto revocando la Real órder\ de 15 de Mar

zo ̂ le 4846 en cuanto al reconocimiento y conce
sión de diezmos al Conde de Cedillo , como posee

i dor de los de la dehesa de Moataraláz, y confir
mándola en lo referente á la indemnización de los 
que se designan.—Idem.

En 25.—Otro declarando mal formada una competencia 
entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Valencia de Don 
Juan.—Núm. 56.

Real órden resolviendo que el Ayuntamiento del Car
pió abone á cada uno de los facultativos 6 rea
les por el reconocimiento de cada quinto, y más 
que expresa.— Idem.

Circular resolviendo quo á los Oficiales sentenciados 
por desfalco se les acredite por entero el sueldo 
que les corresponde, entregándoles solo la tercera 
parte, y destinándose las otras dos al reintegro 
de la caja.—Idem.

Otra fijando las divisas del Director y Oficiales del 
cuerpo de Sanidad militar.—Idem.

Otra dispouiendo que los alumnos de la Escuela de
. Administración militar se hallan exentos del ser

vicio de las armas.—Idem.
Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer

ra.—Idem.
Real órden autorizando al Marqués del Duero para 

variar la derivación de la acequia denominada del 
Polvillar.—Idem.

En 26.— Real decreto nombrado Presidente de la Junta 
general de distribución del crédito extraordinario 
para las inundaciones á D. Cláudio Moyano.— JVú- 
mero 57.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial úna 
competencia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de primera instancia de Velez-Má
laga.—Idem.

Real órden declarando carga de justicia la que recla
ma D. Basilio María de Arauna por réditos de un 
censo.—Idem.

Otra declarando definitivamente constituida la socie
dad de Crédito Castellano.—Id?m.

Otra autorizando á D. Francisco Javier Arnaiz para 
practicar los estudios necesarios para abastecer de 
aguas la ciudad de Búrgos.—Idem.

Otra autorizando á D. Eduardo de León y Rico para 
practicar los estudios de canalización del Tajo des
de Trillo á Aranjuez.—Idem.

En 27.~-Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el distrito de 
Noya.—Núm. 58.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de primera instancia de su capi- 

l tal.—Idem.
; Real órden declarando subsistente una carga de ju s -  
i ticia que percibí el Marqués de Espinal do.—ídem.
¡ Otra manifestando la satisfacción de S. M. por los
j  servicios prestados por el cuerpo de Carabineros
j del Reino en el año de 1861.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Pallarés Martínez 
| para practicar investigaciones con objeto de a u -
j ajeniar las aguas de un pequeño manantial en el
\ término de Acedo, provincia de Murcia.—Idem.
j Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
! Idem.
^n 28.—Real órden mandando continúe en Ceuta el Re- 
» gistro de Hipotecas con independencia del de Al-

geciras.—Núm. 59.
| Otra nombrando para los Registros de la Propiedad
! de varios distritos á los individuos que se m en-
| cionan.—Idem.
| Otra confirmando la negativa de autorización del Go-
[ bernador de León para procesar á D. Antonio Diez,
' Alcalde de Cubilfas de Rueda.—Idem.

Otra autorizando á D. Alfonso Requena Rosa para 
practicar investigaciones con objeto de iluminar 
aguas en el término de Totana, provincia de Mur
cia.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Marzo , aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

ANUNCIOS

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTIMOS.— 
La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 
1.* del próximo mes de Marzo para celebración de la ge
neral ordinaria que prescribe el art. 25 de los estatutos, 
la que tendrá lugar en uno de los salones de la casa Lon
ja , á las siete de la noche; y se avisa para que los se
ñores socios que con arreglo á las disposiciones del ar
tículo 28 tengan derecho de asistencia se sirvan pasar á 
las oficinas de la misma Sociedad desde el dia 25 del cor
riente en adelante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero de 4862.—E1 Secretario, Juan 
Catalán. 776—1

SE RECUERDA QUE EL DÍA 3 DEL PROXIMO MES 
se verificará la venta en pública subasta de la casa de la 
Carrera de San Jerónim o, núm. 40. En la Escribanía del 
Dr. Abad, calle Mayor, núm. 406, se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones y títulos de pertenencia.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.—Se vende en la portería del Minis- 
torio de Gracia y Justicia; en la Imprenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm. 9, 
á 4 4 rs. en rústica. -—11

Báktmoh x>£l. DIA. >

San Románi Abad, y San Macario y  compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe 

Pió. ,

REALDBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas, del dia 27 de Febrero de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S , f  rnilíme- grados dos centí- del viento. CIELO, 
tros. Reaumnr grados.

6 m . . 701,05 5* 9 7*,4 S .C.°, lluvia.
9 m . 700,28 5*,6 7*,0 S .S .E ...  Idem.

42. vi . 699,95 6*,2 7‘,8 S. S .O ... Idem.
3 t. • ». 699,12 « 5**4 6°,7 O.... Idem.
6 t . . 699,43 6*,1 7*,6 S. S. E .. Nubes.
9 n . ; .  699,90 4*,3 5‘,4 S. S. O .. Idem.

TempeJC^iura máxima del d i a . . .  9°,4 4 4 *,8
Temperatura máxima al sol. . . . .  43*,9 7*,4
Temperatura mínima del dia. . . . .  3°,5 4*,4

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.
Lluvia 6B las 24- horas. . . . .  6,9 milímetros._______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero á las 
ocho dé la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
generad del Reino.)

LOCA- tr<Tá0°y r «mP«ra’ Dirección Estado Estado

LID ADES. deinma{. Iura* Tient0- cielo. d’ U mw*

Madrid.*. 753,7 7*,0 S u d ... C.MIuvia.. »
Barcelona. 759,5 4 2*,5 N.N. E. Cási cub.°.. Tranquila.
Palm a.. .* 759,5 44*,4 » Cubierto. . Idem.
Alicante., 758,6 1,43*,5 N. E .. Idem Encalma.
S. Fernaifc
do álas 8*1 758,6 13*,0 O. S. O. N ubes... . .  De leva.

B ilbao.... 755,2 8°,5 S. E ... Cubierto... Tranquila.
Santiago.• 752,0 . 8°,6 Idem.. Idem. . . . . .  »
Id. a y e r .4, 758,6 43*,3 E.S. E. N u b es...... *
Granada.. 759,0 8°,9 S. E ... Lloviendo. »
Salamanca 754,3 8*,4 S. O .. Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,0 40°,7 E. S. E. Nubes. . . .  De leva.
Bayotia... 756,0 7°,4 Este. . C.#,llovizna Idem.
Brest*. . .  763,1 4*,0 N. E. . Despejado.. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DR FRANCi*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme-1 Tempera-
tro redu - tura en Dirección ESTADO 

Í.O CÁ U D A JD SS, ü ido i #* g r a d o »  del
y al nivel centigra viento. DEL HIELO,
del mar. dos.

Dunquerque. ^ , 763,1. 5°,0. S. E . . . Despejado.
P a r ís ...   .............  764,1. 2°,8 . S. E . . Niebla espesa.
Bayona. . t 757,7. 9°,2 . E Poco nublado*
Lyon. 765,5. 9*,0. O Cubierto.
Bruselas 765,2. 7#,2. S . . . . .  Despejado.
V i e n a . . 665,4.  1*,0. E.S.E. Cubierto.
T urin ., „. „.  ....... 766,8. 6*,5 S. O .. Niebla.
Roma * * • . .  767,7. 40°,7. Calma. Cubierto.
Florencia   764,5. 10°,0 . S. E. . Idem.
San Petersburgo.. 770,9. —6*,9. S. ..Y . Idem.
Stockolmo . . . . . .  » » i » »
Copenhague  759,9. 0*,8. Calma, Niebla espesa.
Greenvich . . . . . .  757,3. 6#,3..Galma. Despejado.
Leipzig.. ,   ............ » » » »

I

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción da Arbitrios m unicipales,. la dsl mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.677 fanegas de trigo.
4.936 arrobas de hariaa de id
6.518 arrobas de carbón,

4 39 vacas, que componen 51.468 libras de peso.
319 carneros, que hacen 7.456 libras de peso.

95 cerdos degollados, que hacen 49.999libras de 
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48

cuartos Jibra.
Despojos de cerdo, de 44 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 a 4 44 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos

libra.
Judias, de 28 á 34 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido. . . . .  w. 4.313 fanegas.
Quedan por vender. * 867 id.

Precio máximo    60.
Idem mínimo , , . . . .  54.
Idem medio 56,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Febrero de 4 862.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Febrero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-60 c.; 
á plazo, 50 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-25, 20 y 45; á plazo, 
43-25 y 45 fin cor. vol.; 43-50 y 55 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
47-15 d.

Idem del personal, i d . , 19-55 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 100 de interés anua l , id ., 88.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .• de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual id ., 99-50 d. 
ídem de á 2.000 rs., id., 99-50 d.
Idem de 4.a de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

98-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25 d.
Idem de 4 /  de Julio de 4 856, de á 2 000 rs., id., 94-25 d.

Idem de Obras públicas de 1/  de Julio de 1858¿ 
publicado, 94-75.

Idem del Cana i de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id., 107-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id , 90.

Acciooes del Banco de España, no publicado, 203 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba ¿ 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio» Daño. Beneficio

Albacete,. . .  par. . .  L ugo ... . . .  . .  , .
A licante.. . .  par p. . .  M álaga.. . .  5/8 p.
A lm ería. . . .  par. . v Murcia. . . .  1/4
Avila  pard . . .  O re n se ... .  5/8 p.
Badajoz. 0. .  1/4 . .  O v ie d o ... .  1/4
Barcelona... par. . .  Palencia.. .  1/2
Bilbao.    4/4 Pamplona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Gastellon..............  í i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/4 p.
Córdoba.. . .  3/4 p. . .  Santiago,. . 11/4
C o ru ñ a . ,. . .  3/4 . .  Segovia.... parí
Cuenca  . .  S e v illa . .. .  1 d.
Gerona.....................  | Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/4 . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel  ..
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par d.
Jaén,  ___  3/4 . .  Valladolid.. 4/8
León  4/4 p. . .  V itoria  par.
L érida...................  . .  Zamora  5/8 p.
L o g ro ñ o ,... . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Febrero de 4 862.

c i t  <3 por 400.............  70,90.
Pondos franceses.. {4 ^  por í0 0 .............  400,80.
„ ~ , (3 por 400 interior.. 48 4/8.
EsPanoles.............. I Idem exterior  52.
Consolidados.................................................. 93 4/2 á 5/8.

Amberes 22 de Febrero. — Interior, 47-60.—Diferida, 
42-75.

Francfort 22 de Febrero. — Interior, 48 .— Diferida, 
42 5/8.

ESPECTACULOS

T eatro  Rkal.— Hoy no hay función.

Nota. Segundo baile de máscara para el domingo 2 del 
próximo Marzo, de doce de la noche á las seis de la ma
ñana.

Precios de los billetee.

Un palco-platea, 460 rs.: un billete de caballero, 30 rs. 
un billete de señora, 19 rs .: un billete de caballero con 
uno de señora, 40 rs.

En el precio de los billetes va inclusa la remuneración 
del guardaropa.

T eatro  d el  P r ín c ir e . — A la s  o ch o  d e  la n o c h e .—
El Médico á palos.— Baile.— El Preceptor y su mujer.

T eatro  d el  C ir c o . —No se h a  recibido el anuncio.

T eatro  de la  Za r zu ela . — A las ocho de la noche.— 
Buenas noches, Sr. D. Simón.— El Duende.—Nádie se mue
re hasta que Dios quiere.

T ea tro  d e  Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 51.* de abono, 2 /  série. — La última pincelada, 
drama nuevo original en tres actos.—Baile.— Alumbra á 
tu victima , comedia en un ac*o.

T eatro  d e  N ovedades. — A las ocho de la noche.—Las 
citas, comedia en un acto.—Ejercicios nuevos y varia
dos por la compañía anglo-americana. — Baile.—Ejerci
cios por la misma compañía.—Baile.


